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CONTRATO ABIERTO   NO.: 44/21 NO. CIDE: DRMSG/SRM/C-130/2021 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORIA

EXTERNA PARA DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2021 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. ,

REPRESENTADA POR JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE , EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO

(A) , EN ADELANTE "EL CIDE" Y, POR LA OTRA, URBAN Y COMPAÑIA SC , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR",

REPRESENTADA POR HUGO HUMBERTO URBAN CAUDILLO, EN SU CARÁCTER DE SOCIO ADMINISTRADOR, A QUIENES

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

En el marco de lo dispuesto por el artículo 134 constitucional, en el sentido de que todos los recursos económicos de que dispongan

la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administren con

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, la Secretaría de la

Función Pública, como responsable de la fiscalización, control interno, auditoría y vigilancia de la Administración Pública Federal,

establece las bases generales para la realización de auditorías, con lo que da cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del

artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Acorde con tales disposiciones, los artículos 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 306 y 307 de su

Reglamento, prevén que la Secretaría de la Función Pública estará a cargo de la inspección y vigilancia del gasto público federal y

que, al efecto, podrá efectuar auditorías y visitas a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

Con base en las disposiciones mencionadas, deviene fundamental que la Secretaría de la Función Pública se coordine con las

Dependencias y Entidades para, primero, dar cumplimiento a sus atribuciones en materia de auditorías y, segundo, llevarlas a cabo

para verificar que dichos entes cumplan con la obligación de que los recursos de que dispongan se administren en términos de lo

ordenado por la Constitución, fortaleciéndose, así, la cultura de la legalidad, la transparencia y la rendición de cuentas.

Que derivado de la Adjudicación Directa para el “SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA PARA DICTAMINAR LOS ESTADOS

FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2021”, la cual se adjudicó mediante el oficio de fecha 13 de diciembre de 2021, se adjudicó la

partida única a “EL PROVEEDOR

DECLARACIONES

1. "EL CIDE" declara que:

1.1. Que es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de conformidad con lo previsto en el

artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y por ella está contemplada de esta manera en

la Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, asimismo es un Centro Público de Investigación de

conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología; así como una Asociación Civil constituida conforme a las leyes mexicanas

mediante instrumento notarial número 42,956 de fecha 25 de noviembre de 1974, pasado ante la fe del Lic. Fausto Rico Álvarez,

Notario Público número 6 del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, cuyo objeto es producir y difundir conocimiento

sobre aspectos medulares de la realidad social y contemporánea y contribuir al desarrollo del país, a través de un núcleo

especializado de programas de docencia y vinculación de alta calidad, prioridad e impacto.
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1.2. Conforme a lo dispuesto por el instrumento notarial número 87,632 de fecha 08 de diciembre de 2021, otorgado ante la fe del

Lic. Miguel Soberón Mainero, Notario Público No. 181 de la Ciudad de México, el C. JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE ,

en su carácter de TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A) , con R.F.C XXXXXXXXXXX , es el servidor público que tiene

conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo

o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. Conforme a lo dispuesto por el instrumento notarial número 87,632 de fecha 08 de diciembre de 2021, otorgado ante la fe del

Lic. Miguel Soberón Mainero, Notario Público No. 181 de la Ciudad de México,  el C. ADOLFO FERNÁNDEZ RUIZ , en su

carácter de COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C XXXXXXXXXXX , facultado para administrar el

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento

en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para

ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las

obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. De conformidad con el numeral 27 incisos d, m y n del Manual de Organización de Centro de Investigación y Docencia

Económicas, suscribe el presente instrumento la C. DEISY JAZMÍN HERRERA ROMERO , en su carácter de DIRECCIÓN DE

ÁREA , R.F.C XXXXXXXXXXX , facultada para coordinar los procedimientos relativos a las adquisiciones, arrendamientos y

servicios, así como de obras públicas y servicios relacionados con la mismas que requieran las áreas administrativas y

académicas del Centro, verificando que se cumplan con las formalidades establecidas en las disposiciones jurídicas para la

realización de los mismos.

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

PRESENCIAL de carácter NACIONAL , realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN I de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y el artículo 72 fracción II segundo párrafo de su

Reglamento

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, se estará a lo dispuesto por el

artículo 44 del Reglamento de la "LAASSP"

1.6. "EL CIDE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número DRF/ 311 /2021

con folio de autorización DRF/ 311 /2021, de fecha 03 de noviermbre de 2021, emitido por la Mtra. Isis Angélica Bautista Serrano,

Directora de Recursos Financieros.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CID74112584A

1.8. Tiene establecido su domicilio en Carretera México–Toluca número 3655, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro

Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato,

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante instrumento notarial número 47,209 de fecha 23 de marzo de 1999

pasado ante la fe del Lic. Ranulfo Enrique Tovilla Sáenz, Notario Público número 124 del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad

de México, denominada  URBAN Y COMPAÑIA SC , cuyo objeto social es, entre otros, SERVICIOS PROFESIONALES,

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

Lilian
Texto tecleado
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2.2. El C. HUGO HUMBERTO URBAN CAUDILLO, en su carácter de SOCIO ADMINISTRADOR, cuenta con facultades

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante instrumento

notarial número 47,209 de fecha 23 de marzo de 1999 pasado ante la fe del Lic. Ranulfo Enrique Tovilla Sáenz, Notario Público

número 124 del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le

han sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CIDE", en

concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL

PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60

de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes URB990323BD6

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en AV DE LOS MAESTROS 403, COLONIA NUEVA

SANTA MARÍA, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 02800

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
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"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CIDE" la prestación del SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA PARA

DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2021 , al amparo del procedimiento de contratación señalado en el

punto I.5 de las declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato son los siguientes: HORAS SOCIO $757.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE

PESOS 00/100 M.N.)

y por las HORAS EQUIPO DE AUDITORIA $422.00 (CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.) ambos precios son en

moneda nacional antes de impuestos.

El monto total mínimo es por la cantidad de $143,264.40 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO

PESOS 40/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos y el monto total máximo es por la cantidad de $358,161.00

(TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de

impuestos.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE AUDITORIA

EXTERNA PARA DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2021 , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá

agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG)

"EL CIDE" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en

moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "EL CIDE", con la aprobación (firma) del Administrador del

presente contrato mencionado en la Declaración I.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF).

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción de los servicios y del CFDI

o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los servicios facturados, para lo cual es necesario

que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose

de los servicios entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente

requisitada.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de pago,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada al área requirente de “EL CIDE” en su caso con el IVA desglosado, verificando

que cumpla con los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de

los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3,
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Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de

cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE XXXXXXXXXXX , del banco XXXXXXXXXXX a nombre de "EL

PROVEEDOR ", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y

1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de los servicios o arrendamiento recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba

efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la conversión y la tasa de cambio o

la fecha a considerar para hacerlo.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 01/01/2022 y hasta el 31/12/2022 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CIDE" podrá ampliarse la prestación del servicio objeto del

presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su

conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se

formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas

en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CIDE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la

fecha o el plazo para la entrega de los servicios . En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo, no

procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL CIDE", no se requerirá de la

solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍAS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO Y ANTICIPOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CIDE", las siguientes garantías:

Lilian
Texto tecleado
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El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 de

su Reglamento. Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera

electrónica

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "EL CIDE" entregue a "EL PROVEEDOR",

autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato,

para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CIDE" una vez concluida la verificación de cumplimiento o

terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la afianzadora la cancelación

o liberación de la fianza.

En caso de que "EL CIDE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL

PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CIDE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe

restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, se otorgará una fianza en favor del  CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y

DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. y de conformidad a las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor

del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en

los actos y contratos que celebren, publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una

garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante

fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del

monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL CIDE", a más tardar dentro de los 10 días

naturales posteriores a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse en el domicilio señalado en la declaración 1.8, en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. y señalar su domicilio; 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así 

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 

garantizadas; 

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios 

correspondientes; 

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente 

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados; 

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento; 

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CIDE" otorgue el documento en el que se 

señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo
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de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida; 9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la

indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de

cumplimiento; 

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de

ejecución del contrato.

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida.";

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de "EL CIDE".";

y 4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se

otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "EL CIDE" para el cumplimiento total de las obligaciones que se

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "EL CIDE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que

determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR",

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL

CIDE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de

cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"EL CIDE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "EL CIDE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la

"LAASSP".

Considerando que la prestación de los servicios, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa 

el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en concordancia
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con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento del monto

de los servicios regados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Entregar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos

respectivos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los servicios, expresando que se encuentran en óptimas

condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en operación. 2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo

su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los servicios ,

así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato. 3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y

demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. En servicios de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y

derechos que se generen. 5. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente

contrato.

6. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CIDE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la

rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 7.

Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CIDE”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios 3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso

de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales

inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la

garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS

La entrega de los servicios o arrendamiento. será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CIDE” en el

documento denominado TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN

FINANCIERA CONTABLE Y PRESUPUESTARIA.

La entrega de la prestación de los servicios, se realizará en los domicilios señalados en el TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA

AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE Y PRESUPUESTARIA y en las fechas

establecidas en el mismo; los servicios recibidos previa revisión por parte del personal designado por “EL CIDE”.

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la

prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la "EL CIDE"

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS

NO APLICA
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DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE

NO APLICA

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.

NO APLICA

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas,

técnicas y equipos adecuados para proporciona los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea

proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "EL

CIDE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la

cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL CIDE" no estará obligada a recibir los servicios o arrendamiento cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el

párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CIDE" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del

presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los servicios , que los hagan

impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL CIDE" no lo

hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a "EL CIDE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los

servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL CIDE".

"EL CIDE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad

con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL CIDE" deslindando a ésta de toda responsabilidad.
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los servicios o arrendamiento, objeto del presente

contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo

que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CIDE" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CIDE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única

obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL

PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CIDE" de cualquier

controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CIDE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "EL CIDE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por

cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CIDE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del

mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos

jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por

"EL CIDE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a

todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos

de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL

PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez

que son propiedad de "EL CIDE".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CIDE" podrá

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes

de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás

normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y 

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su
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caso, se obliga a notificar a "EL CIDE" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones

legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CIDE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CIDE" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los servicios

prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "EL CIDE", utilizar la información

a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o

indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO

"EL CIDE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. ADOLFO FERNÁNDEZ

RUIZ , en su carácter de COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , O QUIEN EN SU PUESTO DESEMPEÑE, con el

objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen

pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de los

servicios o de su personal.

Asimismo, "EL CIDE" sólo aceptará los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa verificación

de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes anexos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

Los servicios serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de los servicios consistirá en la verificación

del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la

cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con

lo establecido en el párrafo anterior, los prestación de los servicios o arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte de "EL

CIDE".

"EL CIDE", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los servicios si no

reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en

este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL CIDE"

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o

deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento

asociado a ésta, "EL CIDE" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción del 1.0% sobre el monto de los

servicios proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de la prestación del servicio o del

arrendamiento), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro,

en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

Lo anterior de conformidad con lo establecido por el numeral 37 del documento “TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA AUDITORÍAS

DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE Y PRESUPUESTARIA”, en el que se establece lo siguiente:

 “Comunicado por atraso en la entrega de los dictámenes e informes y el tratamiento de las penas convencionales  37. La DGFPPF 

informará por escrito mediante oficio al ente público los días de atraso en que incurrió la firma auditora en la entrega de los informes
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y/o dictámenes, mismos que servirán de base para el cálculo de las penas convencionales.  

Las penas convencionales por el incumplimiento imputable a la firma auditora en la entrega de los informes y/o dictámenes en los

plazos establecidos, las calculará y aplicará la administración del ente público de acuerdo con el contrato de prestación de servicios y

con sus políticas internas.”

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y

cuando "EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la

deducción correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago en la caja de “EL CIDE”.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso

contrario, "EL CIDE" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato,

considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado,

representados por "EL CIDE".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CIDE".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el

procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la

prestación de los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, "EL CIDE", por conducto del administrador del contrato

podrá aplicar una pena convencional equivalente al  1.0%

por cada día natural de atraso sobre el monto de los servicios no proporcionados o atraso en el inicio de la prestación de los

servicios oportunamente, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el

requerimiento asociado a ésta.

Lo anterior de conformidad con lo establecido por el numeral 37 del documento “TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA AUDITORÍAS

DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE Y PRESUPUESTARIA”, en el que se establece lo siguiente:

 “Comunicado por atraso en la entrega de los dictámenes e informes y el tratamiento de las penas convencionales  37. La DGFPPF

informará por escrito mediante oficio al ente público los días de atraso en que incurrió la firma auditora en la entrega de los informes

y/o dictámenes, mismos que servirán de base para el cálculo de las penas convencionales.  

Las penas convencionales por el incumplimiento imputable a la firma auditora en la entrega de los informes y/o dictámenes en los

plazos establecidos, las calculará y aplicará la administración del ente público de acuerdo con el contrato de prestación de servicios y

con sus políticas internas.”

Por lo anterior, el pago de la adquisición o prestación de los servicios o arrendamiento quedará condicionado, proporcionalmente, al

pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato

es rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".
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Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "EL CIDE" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la

rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL

CIDE".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por

el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CIDE" por el atraso en el cumplimiento de las

obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de "EL CIDE".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia,

cause daños y/o perjuicios graves a "EL CIDE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del

presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer

acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y

109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CIDE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 al

100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la

rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato,

así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten

en su contra o en contra de "EL CIDE", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CIDE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni con los

elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como

patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo

emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CIDE" de cualquier

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo,

si "EL CIDE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a

realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CIDE" no tiene nexo laboral alguno con "EL 

PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL CIDE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que
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pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como

de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación de los

servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO.

Cuando en la entrega de los servicios o prestación de los servicios o arrendamiento, se presente caso fortuito o de fuerza mayor,

"EL CIDE" bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de

los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por"EL CIDE" .

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CIDE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos no

recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30

(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con el contrato.

"EL CIDE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del

CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CIDE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente

contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron

dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"EL CIDE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a

los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

2. Si incurre en negligencia en la prestación de los serviciosobjeto del presente contrato, sin justificación para "EL CIDE"; 3. Si 

transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CIDE"; 5. Si 

suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los servicios. del presente contrato o no les otorga la debida 

atención conforme a las instrucciones de "EL CIDE"; 6. Si no suministra la prestación de los servicios o arrendamiento en tiempo y 

forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado 

a ésta; 7. Si no proporciona a "EL CIDE" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, 

vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente contrato; 8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de 

su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CIDE"; 9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por 

cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 

a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo;
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12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones

alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este instrumento jurídico; 

13. Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad,

eficiencia y especificaciones requeridas por "EL CIDE" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo

del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL CIDE" en los términos de lo dispuesto en la

cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento jurídico; 15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en

el apartado de sus declaraciones del presente contrato; 

16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CIDE", durante la prestación de

los servicios , o por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante

resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil

o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL CIDE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la

prestación de los servicios del presente contrato; y 18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que

se estipulen en el presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CIDE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que

haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho

convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CIDE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido

el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

CIDE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CIDE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin

efecto, previa aceptación y verificación de "EL CIDE" de que continúa vigente la necesidad de los servicios, aplicando, en su caso,

las penas convencionales correspondientes.

"EL CIDE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CIDE" elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CIDE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a

las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CIDE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el

cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la

"LAASSP".
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CIDE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CIDE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CIDE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CIDE", o se determine la

nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención de

oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días

naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CIDE" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables,

siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones

administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de

convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y
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prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y

II.2.

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada dependencia o

entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES,

entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CIDE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CIDE"

NOMBRE CARGO R.F.C

JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A) XXXXXXXXXXX

ADOLFO FERNÁNDEZ RUIZ
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS
XXXXXXXXXXX

DEISY JAZMÍN HERRERA ROMERO DIRECCIÓN DE ÁREA XXXXXXXXXXX

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

URBAN Y COMPAÑIA SC URB990323BD6

Lilian
Texto tecleado
“RFC de Personas Físicas eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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Cadena original:

771a61f187ffbf17c248a92293fc5bf5a4319d13eaabbf20f9e94205942d82126a508d290d52777fc445b59b8d143447be8d78727927e9a995968dd08dfa66775b4a6f59ac2d2e7520bcd004e72a3c44

 

Firmante: DEISY JAZMIN HERRERA ROMERO Número de Serie: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

RFC: ■■■■■■■■■■■■■■■ Fecha de Firma: 02/02/2022 09:17

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY3MDM4MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTAxNzEzMTZaFw0yNTAzMTAxNzEzNTZaMIHfMSQw

IgYDVQQDExtERUlTWSBKQVpNSU4gSEVSUkVSQSBST01FUk8xJDAiBgNVBCkTG0RFSVNZIEpBWk1JTiBIRVJSRVJBIFJPTUVSTzEkMCIGA1UEChMbREVJU1kgSkFaTUlOIEhFUlJFUkEgUk9NRVJPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYaZGVpX2hlcnJlcmFyb0B5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUhFUkQ4MDEyMjBNUjYxGzAZBgNVBAUTEkhFUkQ4MDEyMjBNREZSTVMwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAL78MnCWECLu1zj+ytradyAcvIJmLC0Kzwvo6EampvjFDbZkMqnYYihxdPn57ilR7syNJaAYKmVWvxITFciXuhBe1Q5SNVigwaktYKDSBFAUjuzAIjgF0Efs4UyjAplBS0bJKQjpv/5zGL+H

X+KxARylswtvLvWnej89q5ub/Ox/zrpifKFj+HOP/PpLnOQg1HbH2p37z73Ldo3pIka5swSjPWbIOOP7o2XTazyTfkSw6CQvDRHUybGg+zZLW2Fx+2jPP4B6QCVc41LX5VfL/8JbqZf8iUrvx2Kbw7E5z5xRDQie

5feGo0NRcL3+mdhQsAJkOVWN7YQLa6jikA+1jpcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAELF3JMAkYV/i+Ny2KEHfbsGT1a3oNLirBRPsk83glVFMu7CsQ6reHAIZ3MDlbuX0nWvtqyYwU7ynZOpMj5N7F4DJre8Q48KXeSD3gMgv9C3wwZ+7mAdJvUdZSoHGnjZsLAKDH9TvSUM1

XpsJgiL6Mi6j4/xvpiiaKm8wxr69GCSK+cn8OE9SyFla0cEqypMr9pGaHX4iy9WIgiJYbWGqCfYnbHmzQxhL9ZIjTWqI4bIh2t0ai7YdlG+K3uZ8BtGgiF+iGVxXA3d57PzYLQxWV6/DjGHjpozmiWWNnulPj7CT

AAwDn86iu6AznDoKo21poJ6083lvp5FSE1NFuegmmhOkzkXiL+KTXqaClGyCAlrXmumAFBaN4yQTNWZITdft19DzubyrcIPIKxq7pacXXWAJxO34mb80VK/75duFis9xlVpzQX86cFDtcNlXmjz136UfpPaoKJ4v

tpmkupa0Vqj8AM30Ljc5KxxnlluxdhP0g80/zA9XgYC5JNCrGRgdtocx0tXBluIqvFljbNXTCDF7yLOA/ZqfeJ1td5DxoKNIZfPySrGthPfOm/DUs+xFlSMU4cFuGpEBGb36CWjnGbdXSbGWvrF3wY6TxkCI/vuj

edAJTI30S+XI1T3Z7TYq25VlYT0dqAVql9YTZOioTt/RRFBcbBfRyqa1cLg6g9Y=
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HkcZRYnIMIBZZB14PEoRoFdixpCx7uXGLbv+e63ojJX30OeTFHHzLlfjOF/YQGxTU/egQeczr2ySSE9Ep3+gPgGyk5ethHPbyNNtkBsswwVtfLBNZBUHCMWiUwfVI7wLnu9G+vXvHKg7xV7KiDhPZ2ds0wxAOZdo

MghjC+te0Btvsmvqs+nhCQ==
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dWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy

aWJ1eWVudGUwHhcNMTkwMzI4MjA1MjIxWhcNMjMwMzI4MjA1MzAxWjCByjEeMBwGA1UEAxMVQURPTEZPIEZFUk5BTkRFWiBSVUlaMR4wHAYDVQQpExVBRE9MRk8gRkVSTkFOREVaIFJVSVoxHjAcBgNVBAoTFUFE

T0xGTyBGRVJOQU5ERVogUlVJWjELMAkGA1UEBhMCTVgxJjAkBgkqhkiG9w0BCQEWF2Fkb2xmb2ZyZGV6QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1GRVJBNjExMjIyOUw3MRswGQYDVQQFExJGRVJBNjExMjIySEpD

UlpEMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCYREy5sEpDpiy/dd2MDMazFbc1MN5gIKyVC8yqd85zp+Vqebj9MYxLeGrsetr1uFGkQeCQSM3nTKbgzDsdvN/jxwujzhHlY++QKw20NvQp4eL1

Onm6nTQYUh/HiAPSM0NkMQcMPT5/IzuL2rCo+jduLDTXmHIg1+eVWKoyNl0m5vB9lMa5JHKAcM7/ao05SKHUKsVsx33WAf2xX6pEJlIBRhCmigwOiLS0s5B2YEdQICozbnNYAgcz6tcWjp1i/QtAAT10ETsUnW3r

MoCwqOEO49HMjb6MyzaE2lnJe65skTjiHpMOeqr8z0msk7PqLOixjYkPcBu/XKvRiQbqZMsDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABYfCbRn1XgcZdpzSABKGqkDV+YrSq6HfBMTxvJLSiCPfqWr6veB/jq7iYBlcaUqQCeCJsT0CGTQXp5xB3swe7TFuRvkf20ahjSfKXXt0SdK

mZPXt2iJhI9R7nhvoE0AW0gv6MMmdBrTsL7rkV645UGzA6vxp91z20sFCFuhBv8vSqhdJEYTpx8dc6xptbVoWjbslE4ol61Mjs3TETP6l0HGZ2kCWZB9QoReosYJ2+1I/Iw/Mlz60hW7a2g+Z2GbdfIVLRjZfIe2

AKt2ldEhSX0mpffoeTedP/Oj1Z992gbGhQf+TZULfbEZ05xogvdmDd2ybBYY3dsM6ubKji4XXx+EAdEtLDqWD/AU7KsOwork7OX0vL/xFFnFvCIBTC8JiXuISlNehDWz7Za6Zy/9HHrAri+reHMplCktw0Oj7XQD

WuO/OWcOKAGRZWTQS8sNyoMJzAmao6vTs8IM4MPDczqwMNsWSCzb8e3zt6Az/4vahF0scUJAvNYeAgcn2POakbhBiv3h460VfbZtE239amJYbmaQ+2jQ6617Fc4Zp+C2/24CDJxGi/oHnrzZaaPnMXdas9/sp+qY

IE5jwbFZlOiYinp77kNQ+AUmUUrWhncDmNsYtu1QcCutAJj0e4nQqclPohHomtWCrZMiRRnavR1v1elC6IiNX9t2ZCCA/tbh

Firma:

SUrSR1OXo8f4Y7q+ckpu2sa89/HLky/FS6Xkl943PpxlkDQqUXWrWS2RquREiiHSJ4T6G5RaHqxTgeuZwxmN9ZswTcp76uLkHahvMRhohq18P4UlsylnuVZeiueUmwIvZRV0XtGyDzdJoc7ZZAqVvw+vnWgvP0r5

WGtCYbkT7KOnu8j3/v3t5JdyjTo6OsJ9iprOILPlSxCgUTNVlMU99fLFA28+LbiNeuVU9h4UdEmk17n+m2bSu0CgdcQz3CV7aqZqOxVUmXuyOymMOqgfb6ZH1jaz1IzkHylU7WrcFH7NbXvazDjKlPEzrAM3a8i+

nz9nXiH3DrFwxeLpKz9egw==
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JAYDVQQDEx1KT1NFIEFOVE9OSU8gUk9NRVJPIFRFTExBRUNIRTEmMCQGA1UEKRMdSk9TRSBBTlRPTklPIFJPTUVSTyBURUxMQUVDSEUxJjAkBgNVBAoTHUpPU0UgQU5UT05JTyBST01FUk8gVEVMTEFFQ0hFMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRanJvbWVyb0Bjb2xtZXgubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPVEE1MDEyMDZNNjUxGzAZBgNVBAUTElJPVEE1MDEyMDZIREZNTE4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIWxcEbBzU5CHTus0+Vrta9n1Z4J7zWdONr7hcJxbSQft2WkBbuTglOr8icR2hokNIbxEAJxa8eLwtwGNjz2e5aQWMES9ukj4SUH5wKaKMjWemo3l/A0I6kP+8teMW5UYTCNuOiGtsLi2Q4jm6ir

0JbsI7DAPp93+Rg3Yf4h9MjYonNapWmiDcUriZ5H/gRMnT/oL1DznpaTC8/gpoPF9pTBlYogiIyuaCdJAXpD3zfc070ZqYt9KM636D+L6ADE4/0CqvObAttImVTXH3nvYn31N2ZqEY+1IRJfdvI0zIYXY/KfPlOo

1eRi7kbSeNiwcWTXvZumh2rBLyQwssQu1qkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAKLtRHceTB1pXASf0FMSheh4XMx3fwJ8I/Mf1LcToI8220nXAAfyrWhHKI5PWc0LXTyGZhfo2uVjQ83g2epbmSPuZzEdJ7w29cK3bQfaZYiicf4EyXP1dsqTyedfdyfe8M/B8vVAPePlu/LVH

uGm7QpO4hR1Hysn/1RSMlwz9swi7+w25Tyzz1Q5ZweP5uRErApWO1mJniRPJc+yvZINTcUBFUyponDZUTjHFTWDnCCqEwJsgBT595/vB2Y+JUAMOJimuPkmg3ZZozo80UnAtwDsIMPQAKmudH2maC+l1ApU+kqs5

XLQIOnfaB/w4DyFlCwb1U7o1K2pm2G6+6uneswhrA+khDsA+i+pOAXK39Fs3FHpcyUwO/TPgsL3XWJFr4TJl/vQBGkJIhLP4S+jzhpki8A9+YPT7GKzTPuZtNHr837nPccVGQSZ99qzReOg8RgIBZm00iapjaqrw

aDF2RE3NFM986BrCwRWaVoylcuW4zieRgcYzexTVbZJIP1FOqLDDOhaRaEEWSJtJbKgvvjJuYbmst1CeMj8gm2iKFRmaBZ1A8w+eylPy0zl7bMNX6g79HL66uaqHp7qXTjNFmCktopJjwZD8cAW5wsKGyVACSzPm

Tw4yo0ICL38RQO0tFBV7cxvc6yTapcYOGD6kizF+RcVFf+B7cKzDnIEorP4=
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GgYDVQQDFBNVUkJBTiBZIENPTVBB0UlBIFNDMRwwGgYDVQQpFBNVUkJBTiBZIENPTVBB0UlBIFNDMRwwGgYDVQQKFBNVUkJBTiBZIENPTVBB0UlBIFNDMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJARYfY2xh

cmEubGF6YXJvQHVyYmFuY29ycG9yYXRlLmNvbTElMCMGA1UELRMcVVJCOTkwMzIzQkQ2IC8gVUFDSDY2MDUwOFAxOTEeMBwGA1UEBRMVIC8gVUFDSDY2MDUwOEhERlJERzA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAhw+fEsZdFR1UPgl8l61DPrM5q+U+n0eZPw+llXzYQIJXV5IyQcOsSP5A4F3rD7Hv4dHZgvNaPYzedAFZwCcGmjn3CwkwFynBJkIJ4mPPxcIeIfWH2SZ05mAknzXmEbkas5brhE5V9TkwZqcI

9kr6sTVCmjBiGkY9WZ3PAMZvkO5nCSPGzSyMlaSgbUM1Vbqej8BsQcxdGdBaEMAJJ1FPV39fijYXaY/sHndd2G4OWQLyLveb02Vqac4jYK+NxzjIhtlmyFxjNNrsNjVQu+QG3TBwj2GeLntVqrwz0u2OHXPCR/Or

CObxF5H/pWwi0elZISIQ8MisrgIchdFSnt+d7wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQAZpRt2BD6YG2MR4p9MREUjhzoEEV7Sd7DiyY6WV5FoZjMi1rpiK1VqDi6hAxUn4QYMnEQcHBLymP1j5M+4MkEkW0t3GUJMZN1sDeF1WPysD9H6BEweFEAbUmncL+jyVtm2BsYqWV29tDu7

XTrbsy06eJAIiEHeZq6Fgp9Fz0E4pEw5osmltQzj9T0/6AIk5+HXhGOmtFgEiqtCXsq0GLBKDEd2DdzhA19Rge95GTDirRFSrtmAF4ZN0O7ToWvB5UIPemWGeiUY4lovHFmwmGpp7zVnEC6P3wVVZ1Dp32qQ6Ea3

71QhnQpkP7N9+tuLBuj1KN+TB4GRTX4JhZUnM0PUStYJpu4yT3OWm39SRm0WxKw8uyxB7VWf+ymf9IDzlrew/C9VtKB8X4YIl/6Kc2RmILlRyAWSX6SJi+SjvT6moDLIV2w9WcFELjXEYME4BSW5a/bUuzzhCxji

rdTk1hoZohpvqKDUIV4M9ndDI4B/1cxTxBTco02Zuia3r7dMEv0sajbsHU7c6blhk+by+44N0OYRq6iOqj09wVzNGSegDl+o4d2BIinnOEG2+quOTEqK+bcbSqy1K2VxQ+1S2p38nIgWI9saZFCOzoDRrggq99vy

psYdQpGBv7jGrlh49qxYsPk0A2VZ2WquCtqvzrpe9iXbmtlnUUX5nbK4u3ATlw==

Firma:

Xj3RGOQ/p8aoeiEtK+ctwxw2dYuIGtd74sS0H33ZMajGV3HvDCOOIp4Gt/7SfL5NlKtI+UY7hBm9l5cyuJ/DaAaG3ulRwCdebxqTnzWKkZeqS+5NtslJmpWhs1Sij7lEFWNaPYQFht4vvtrzRdkA71vTliyheSpK

0hmz545Ls+y1VsQkBGIBcvaU4UzQmGjzxT/ZguTsxidvcY6aiquat4TDK+D3kYiYgAS5epk6xL3hmChrDkWe2VCau+3UhNVLlYUMY6XPPScWFXX3AJqVj5m4qMQ4Np10CXi6DiKNJRbrzL+dNnVMnm48jDJcfoWT

NJJc/fV1OB/3Ut0JKwI8UQ==
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1. INTRODUCCIÓN 

 
Cumpliendo con lo señalado en el artículo 51 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública y en los 
Lineamientos para la para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de auditores 
externos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2018, se establecen los presentes 
Términos de Referencia, que describen las actividades específicas a cargo de cada una de las instancias que 
participan en las auditorías, los dictámenes e informes requeridos, así como sus características, plazos de entrega y 
distribución. 

 
Este documento pretende orientar el desarrollo de las auditorías financieras-presupuestarias, por lo que se constituye 
en un documento de consulta permanente para todos los usuarios de los trabajos que ejecutan las firmas auditoras 
que participan en el Programa anual de fiscalización (PAF), dado que resuelve las preguntas más frecuentes de los 
administradores de los entes públicos, de los comisarios públicos, de los órganos internos de control y de las propias 
firmas auditoras con relación al ciclo anual de auditoría. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

2. DEFINICIONES Y SIGLAS 

Auditor: el profesional en contaduría pública integrado a una firma, titulado y certificado por un colegio o agrupación 
de profesionales reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que está facultado para emitir un dictamen como 
resultado del examen de los estados financieros, contables o presupuestarios, o a ambos, del ente público o proyecto 
auditado. 

 
Auditoría: la que practiquen las firmas auditoras designadas por la SFP, comprende la fiscalización de los estados 
financieros y sobre la aplicación de los recursos presupuestarios en los entes públicos, o el cumplimiento contractual 
de los proyectos financiados total o parcialmente por organismos financieros internacionales. 
 
Buzón electrónico: servicio de red informática para el intercambio de comunicaciones, solicitudes de información o 
aclaración, requerimientos y notificaciones entre las firmas auditoras y la Dirección General de Fiscalización del 
Patrimonio Público Federal. 

 
Ente público: dependencia, órgano administrativo desconcentrado, órgano regulador coordinado en materia 

energética, organismo descentralizado, empresa de participación estatal mayoritaria, fideicomiso público, fideicomiso 
público no paraestatal, mandatos y contratos análogos. 

 
Firma: la persona moral, conformada por auditores independientes (personas físicas), elegible de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8 de los lineamientos mencionados y, por lo tanto, susceptible de ser invitada a participar 
en los procedimientos de designación para la práctica de auditorías. 

 
Normas de auditoría: comprende las Normas internacionales de auditoría emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (International Auditing and Assurance Standards Board) de la Federación 
Internacional de Contadores (International Federation of Accountants) y las Normas Internacionales de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (ISSAI), emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI). 

 
Operación reportable en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público: cualesquiera 
de los procedimientos de contratación señalados en la LAASSP, del cual se haya derivado la formalización de uno o 
más pedidos y/o contratos y que cumpla con las características definidas por la SFP para ser integrado como parte de 
la muestra seleccionada por la firma auditora. 

 
Operación reportable en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas: cualesquiera de 
los procedimientos de contratación señalados en la LOPSRM, del cual se haya derivado la formalización de un contrato 
de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas y que cumple con las características definidas por la 
SFP para ser integrado como parte de la muestra seleccionada por la firma auditora.



 
 
Programa anual de fiscalización: programación anual de auditorías y su evaluación, que integra el universo de actos 
de fiscalización que se practicarán a los entes públicos en un ejercicio fiscal. 

 
Trabajos adicionales: son aquellos servicios, cualquiera que sea el nombre con el que se les denomine y para 
cualquier propósito que se les requiera, que pretenda contratar el ente público con las firmas auditoras incluidas en el 
Listado de firmas auditoras elegibles emitido por la DGFPPF, con excepción de los trabajos de auditoría designados 
por esta Secretaria. 

 
Siglas 

APF Administración Pública Federal 

CONAC Consejo Nacional de Armonización Contable 

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CNSF Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONSAR Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONAA Comisión de Normas de Auditoría y Aseguramiento del IMCP 

DGFPPF Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal de 
la Secretaría de la Función Pública 

GCDMX Gobierno de la Ciudad de México 

IMCP Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

IFAC International Federation of Accountants 

INTOSAI International Organization of Supreme Audit Institutions 

LOAPF Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

LAASSP Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

LOPSRM Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

LGCG  Ley General de Contabilidad Gubernamental 

LGRA  Ley General de Responsabilidades Administrativas 

LFRSP Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

MCCG Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental 

NIA Normas Internacionales de Auditoría emitidas por el IFAC 

OIC Órgano Interno de Control 

PAF Programa Anual de Fiscalización 

RLAASSP Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 

RLOPSRM Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas 

SAT Servicio de Administración Tributaria 

SCAGP Subsecretaria de Control y Auditoría de la Gestión Pública 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SIA Sistema Integral de Auditorías de la SFP 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

TESOFE Tesorería de la Federación 

UCG Unidad de Contabilidad Gubernamental de la SHCP 



 
 

Interpretación 

La interpretación de los presentes Términos de referencia, para efectos administrativos y técnicos, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

3. OBJETIVOS 

 

 Definir la participación de los distintos usuarios del trabajo que desarrollan las firmas que prestan sus servicios 
de dictaminación de los estados e información financiera contable y presupuestaria, en entes públicos de la 
administración pública federal. 

 

 Regular el ejercicio de la auditoría financiera-presupuestaria, a cargo de las firmas auditoras que designa 
anualmente la Secretaría de la Función Pública en las dependencias, los órganos desconcentrados, las entidades 
paraestatales, así como los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos. 

 

 Indicar los documentos, informes y dictámenes, emitidos por las firmas auditoras, para contribuir con el proceso 
de rendición de cuentas y para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales federales y locales de los 
entes públicos. 

 

 Homogenizar la presentación de los resultados de las auditorías practicadas por firmas auditoras en la 
administración pública federal. 

 

 Señalar las características que deberán reunir los documentos, informes y dictámenes que deben ser emitidos 
por las firmas auditoras. 

 



 
 

4. MARCO LEGAL 

 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.  

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento.  

Ley Federal de Entidades Paraestatales, y su Reglamento. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento.  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento. 

Ley General de Responsabilidades de Administrativas.  

Leyes de Hacienda de Entidades Federativas. 

Ley del Seguro Social, y su Reglamento.  

Códigos Fiscales de Entidades Federativas. 

Código Fiscal de la Federación, y su Reglamento. 

 
Lineamientos para la para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de auditores 
externos. 

 
Documentos emitidos por el CONAC y por la SHCP para la armonización contable, así como por la CNBV, CNSF y 
CONSAR. 

 
 

 



 
 

5. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

  
Los presentes Términos de referencia son aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, así como a los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, a sus órganos internos de control, a las firmas auditoras designadas y a las áreas de la Secretaría 
de la Función Pública usuarias de la información que se genere en el marco del PAF. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

6. DISPOSICIONES GENERALES 

Designación del auditor 

1. El Oficio de designación que emite la DGFPPF es el documento que formaliza el nombramiento de la firma 
auditora ante el ente público y en el que se consigna el derecho exclusivo para practicar la auditoría 
correspondiente; en consecuencia, con su recepción, deberá dar inicio al proceso de contratación y notificar a la 
DGFPPF quincenalmente (mediante oficio) el estado que guarde ésta. 

 

2. Por su parte, el auditor, deberá notificar al ente público y a la DGFPPF, mediante escrito de libre redacción, el inicio 
formal de los trabajos de auditoría, precisando los nombres y los cargos de los auditores que conforman el equipo 
de auditoría y del responsable de la misma. En ese mismo escrito, deberá proponer a la administración del ente 
público (Dirección general de administración y finanzas o su equivalente), la celebración de una reunión de trabajo 
en la que presentará al equipo de auditoría que estará a cargo de la revisión, considerando la estructura ofertada 
en su propuesta de servicios y expondrá los aspectos fundamentales de su revisión, así como las necesidades de 
apoyo que requiere de la administración, para cumplir con los objetivos de la auditoría designada. Cabe mencionar 
que esta reunión deberá documentarse en atención al numeral 15 de estos Términos. 

 

3. Si la firma auditora identifica que existe un aumento o disminución significativa en el volumen de operaciones a 
revisar y/o modificaciones al cumplimiento de obligaciones de carácter regulatorio, fiscal, o cualquier otro distinto 
de lo reportado en su propuesta de servicios, lo deberá comunicar oportunamente a la DGFPPF para que ésta 
determine lo conducente. 

 

Propósito de la auditoría 

4. La auditoría en materia financiera-presupuestaria tiene por objeto que el auditor emita su opinión sobre si los 
estados financieros y los presupuestarios han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de 
conformidad con el marco de información financiera y presupuestaria aplicable a las entidades del sector público, 
con base en los resultados del examen practicado a dichos estados e información conforme a las normas 
internacionales de auditoria. Lo anterior incluye el revisar y emitir los informes pertinentes respecto al cumplimiento 
de la entidad pública con sus obligaciones fiscales federales y en su caso, locales; si ésta se ha apegado a la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública y si ha cumplido con 
las disposiciones normativas aplicables en materia de control interno institucional. 

 

Difusión y modificaciones a los Términos de referencia 

5. Es responsabilidad del auditor, la difusión de estos Términos de referencia y demás normatividad relativa a la 
revisión entre el equipo de auditoría. Esta difusión deberá documentarse y formará parte de los papeles de trabajo 
de la auditoría. 

 
 



 
 

6. La SFP comunicará a la firma auditora designada, y en su caso, a entes públicos y OIC, mediante oficio circular, 
buzón electrónico del SIA o correo electrónico sobre los cambios realizados a estos términos de referencia. No 
obstante lo anterior, se podrán consultar los comunicados permanentemente en la página de Internet, en el 
siguiente vinculo electrónico:https://www.gob.mx/sfp/documentos/auditorias-del-patrimonio-publico-
federal?idiom=es 

 

7. La omisión en la lectura de los comunicados a que hace referencia el párrafo anterior, no exime a las firmas 
auditoras de su cumplimiento, por lo que deberán atender en tiempo y forma las obligaciones y compromisos que 
se deriven de su contenido. 

 

8. Los cambios que pudieran tener los Términos de referencia consistirán en precisiones, aclaraciones o 
adecuaciones a las regulaciones incluidas en dichos términos, como pueden ser ampliaciones o reducciones en 
los plazos de entrega de los informes y/o dictámenes, aclaraciones a las disposiciones regulatorias para la emisión 
de estos sin que los mismos representen incrementar alcances o procedimientos en la ejecución de la auditoría. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

7. PROCESO DE LA AUDITORÍA  

Planeación 

 
Comunicación 

 

9. La firma auditora deberá llevar a cabo reuniones formales de trabajo que no serán limitativas, y podrán celebrarse 
cuantas veces sean necesarias durante el proceso de la auditoría. Éstas se realizarán con objeto de comentar 
como mínimo los temas que se enlistan con cada uno de los siguientes involucrados: 

 

10. Consejo de administración u órgano de gobierno y la administración del ente público: 

 

a) Presentación formal del equipo de auditoría. 

b) Exponer la problemática o limitaciones en la auditoría, que pudiera convertirse en hallazgos o en una opinión 
modificada en el informe de auditoría independiente o en el dictamen presupuestal, con el propósito de comentar 
estrategias para su atención. 

c) Exponer, discutir y firmar los hallazgos identificados en la auditoría. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 
5 días hábiles de anticipación a la fecha de entrega del Reporte de hallazgos preliminar o definitivo. 

d) Comentar los resultados de los informes o dictámenes, previamente a la firma de estos. Esta actividad se llevará 
a cabo con al menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha de entrega. 

e) Presentar al ente público los documentos en los cuales se requiera la firma del personal responsable, para su 
incorporación en los informes o dictámenes. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 5 días hábiles, previos 
a la fecha de entrega a las instancias correspondientes. Es de señalar que la administración del ente público y 
la firma auditora, deberán establecer este compromiso en los acuerdos de entrega de información. 

 

11. Los Órganos Internos de Control 

 

a) Al inicio de los trabajos de la auditoría las firmas deberán solicitar al OIC de la entidad fiscalizada, una reunión 
en la que se comparta información sobre los riesgos de negocio en los entes públicos, y que ésta pueda ser 
considerada por ambas partes en el transcurso de sus revisiones. Se espera que en esta reunión se intercambie 
información sobre las condiciones internas y externas sobre las que opera el ente público, las regulaciones a 
las que se encuentra sujeto, las cuentas contables y presupuestarias, los ciclos de transacciones, las áreas, 
procesos o rubros considerados con mayor susceptibilidad al riesgo o fraude por su naturaleza o por las 
debilidades del control interno. Esta información permitirá a ambas partes adicionar elementos para 
retroalimentar sus respectivos programas de trabajo y encaminar las revisiones a las áreas de riesgo 
identificadas, en el ámbito de sus respectivas competencias.



 
 

b) Durante el desarrollo, para comentar asuntos diversos y en su caso problemática en la revisión, incluyendo 
limitaciones en la auditoría. 

c) Exponer los avances y resultados de los dictámenes e informes previamente a la firma de estos, solicitando la 
presencia del Titular del OIC o la del Titular del área de auditoría interna. 

 

d) Evaluar que los hallazgos preliminares identificados en la auditoría, cuenten con los elementos necesarios para 
su seguimiento y atención por parte de la administración del ente público y ésta deberá proporcionar a la firma 
auditora la evidencia de su solventación, y en caso de que no se hayan atendido, deberán reportarse como 
definitivos tal como lo señala el siguiente inciso. 

 

e) Evaluar los hallazgos definitivos identificados por el auditor, a fin de que el OIC cuente con los elementos 
necesarios para su seguimiento y alta en el SIA. 

12. La firma auditora pondrá a disposición del OIC, cuando éste lo requiera, copia de los papeles de trabajo que 
sustenten sus hallazgos, para llevar a cabo el seguimiento respectivo. 

13. A solicitud de la DGFPPF, la firma auditora podrá participar en el seguimiento de los hallazgos cuando la 
problemática resultante así lo requiera. 

 

14. Los comisarios públicos de la SFP 

 

Se deberán llevar a cabo reuniones de trabajo con los comisariatos de sector de la SFP, en los que estén 
sectorizados los entes públicos designados, dichas reuniones tendrán como propósito: 

 

a) Que el comisariato exponga la problemática sustantiva del ente público u otros aspectos a considerar en la 
auditoría y con ello la firma fortalezca su plan de auditoría. 

 

b) Exponer los avances y resultados de su revisión a los informes de auditoría independiente y dictamen 
presupuestal, previo a su presentación definitiva. 

 

c) Exponer el contenido del Reporte de hallazgos preliminar y definitivo. 
 

Minutas de trabajo de las reuniones 

 

15. De todas las reuniones que se lleven a cabo, la firma auditora deberá dejar evidencia documental en minutas de 
trabajo, mismas que deberán ser formalizadas con la firma de los participantes y, en su caso, fechas compromiso 
de atención; dichas minutas estarán a disposición de la DGFPPF en el momento que las requiera. 

16. De ser el caso, la firma auditora que, por su situación geográfica se vea impedida a tener una reunión presencial 
con el comisario del sector o su personal designado, podrá documentar esta actividad sin las rubricas 
correspondientes, siempre y cuando, la información permita comprobar que se tuvo la comunicación entre ambas 
partes. 

 
 



 
 
Estudio y Evaluación del Control Interno 

 

17. Como parte de la planeación, la firma auditora deberá efectuar el estudio y evaluación del control interno del ente 
público con base en las normas internacionales de auditoría, cuya finalidad será identificar, documentar y evaluar 
el control interno del ente público, y considerando las debilidades o fortalezas detectadas, se determinará el grado 
de confianza que depositará en los procesos de transacciones y de esta manera podrá establecer los 
procedimientos, el alcance y la oportunidad que requiere su auditoría; así como la coordinación que, en su caso, 
deba o pueda existir con otras instancias de fiscalización con el propósito de que pueda utilizarse el trabajo de 
otros y evitar la duplicidad de esfuerzos en las auditorías. 

  
Informe de Análisis de Riesgos y Plan de Auditoría 

 

18. La firma auditora planificará la auditoría aplicando las normas internacionales de auditoría, por lo que deberá 
incluir la siguiente documentación: 

 

 Informe de análisis de riesgos; 

 Plan de auditoría; y/o 

 Cualquier cambio significativo en los dos documentos anteriores, así como los motivos de dichos cambios. 
 
Informe de Análisis de Riesgo. Formato 1 

 

19. La firma auditora elaborará este informe considerando y documentando sus conclusiones con base en lo 
establecido en las normas internacionales de auditoría y de manera enunciativa pero no limitativa en la NIA 200 
“Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría”, NIA 300 “Planeación de la auditoría de 
estados financieros”, NIA 315 “Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el 
conocimiento de la entidad y de su entorno”, NIA 320 “Importancia relativa o materialidad en la planificación y 
ejecución de la auditoría”, NIA 330 “Respuestas a los riesgos valorados” y NIA 450 “Evaluación de las 
incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría”. 

 

20. La firma auditora deberá incorporar a sus papeles de trabajo la evidencia documental de los principales riesgos 
identificados por rubro o cuenta y documentar las consideraciones cualitativas describiendo las deficiencias y 
conclusiones por tipo de riesgo (inherente y control), su evaluación y la respuesta que da por cada afirmación y/o 
aseveración en congruencia con sus procedimientos y alcance de auditoría. La firma auditora pondrá a disposición 
de la DGFPPF dicha evidencia en las supervisiones que ésta realice. 

 
Es de señalar que la información relativa al control interno, identificación y evaluación de riesgos, pruebas de 
cumplimiento y sus consideraciones, deberá encontrarse documentada y actualizada en los papeles de trabajo 
del auditor por cada año que la firma audite al ente público.



 
 
Plan de Auditoría. Formato 2 

 

21. El plan de auditoría deberá incluir por lo menos una descripción de: 
 

 La naturaleza, la oportunidad de realización y el alcance de los procedimientos planificados de acuerdo con la 
valoración del riesgo como se establece en la NIA 315 “Identificación y valoración de los riesgos de incorrección 
material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno”, así como las afirmaciones y/o aseveraciones 
de conformidad con la NIA 330 “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.  

 

 Los procedimientos de auditoría que cubran cada una de las afirmaciones y/o aseveraciones que ejecutarán 
durante su revisión. 

 

 Los procedimientos determinados deberán considerar aspectos relativos a la revisión y verificación del 
cumplimiento normativo de la LGCG (verificación de catálogo de cuentas, transparencia y rendición de 
cuentas, sistemas de registro, relación y valuación patrimonial, entre otros), o en su caso la normatividad 
específica. 

 

 Además, deberá incluir los procedimientos que serán aplicados para la revisión de las cuentas de orden y 
saldos iniciales (en el caso de auditorías de primer año) 

 

22. Si durante el desarrollo de la auditoría, la firma auditora considera realizar cambios en la identificación y valoración 
de riesgos, y/o en el Plan de auditoría, deberá actualizar los formatos 1 y 2. 

 
Responsabilidades del auditor con respecto al fraude 

 

23. El auditor deberá realizar y documentar procedimientos, considerando lo establecido en las NIA 230, 240, 250, 
315 y 330, para identificar y documentar posibles riesgos de incorrección material debido a: 

 

a) Fraude o error. 

b) Incumplimientos de las disposiciones normativas y/o estatutarias. 

 

24. Cuando el auditor determine, con base en la aplicación de sus procedimientos, que pueda existir incorrección 
material debida a un fraude, deberá informarlo a la DGFPPF y al OIC de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado de Reporte de hallazgos de estos Términos de referencia. 

 
Determinación de la materialidad o importancia relativa. Formato 3 

 

25. El auditor determinará el nivel de importancia relativa o materialidad, de acuerdo con la NIA 320 Importancia 
relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría. 



 
 

26. Esta determinación deberá efectuarse como parte de la planeación inicial, y actualizarse con la información 
financiera proporcionada para el cierre de la revisión. La comparación servirá para establecer, en su caso, la 
necesidad de modificar la naturaleza, alcances y extensión de las pruebas de auditoría. 

 

27. Su aplicación deberá documentarse en la ejecución de la auditoría a través de la determinación de partidas clave, 
de alcances, selección de muestras, etcétera. Así como también, las conclusiones alcanzadas por la aplicación 
de la NIA 450, evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría. serán 
plasmadas en el plan de auditoría. 

 

Ejecución 

28. La revisión que realice la firma auditora se deberá apegar a lo establecido en las NIA. 

 
Ajustes de auditoría. Formato 4 

 

29. El auditor deberá remitir a la DGFPPF los ajustes determinados, de acuerdo con su naturaleza de registro, 
identificados en el desarrollo de la auditoría, considerando aquellos registrados por el ente público, los no 
registrados, y en su caso, las diferencias de juicio. Estos ajustes deberán ser evaluados con base en la NIA 450 
Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría. 

 
Seguimiento puntual de la entrega de la información para la revisión. 

 

30. Las firmas auditoras y los enlaces designados por los entes públicos, establecerán un vínculo de comunicación y 
coordinación efectivo que permita establecer la obligación del ente público para la entrega de información y 
documentación, mismo que se debe formalizar a través de un documento de libre redacción mediante el cual se 
permita dar un seguimiento puntual a las entregas. 

 

31. El documento en el que consten las entregas deberá incluir los compromisos del ente público para la entrega de 
información y documentación (incluyendo la programación de las fechas para la firma de los estados financieros 
contables y presupuestarios, informes y demás documentos) y estar suscrito por el enlace de auditoría o por los 
responsables de generar la información en el ente público y por el personal responsable de la firma auditora. 

32. El ente público auditado, a través del enlace de la auditoría, y la firma auditora tienen la obligación de dar 
seguimiento oportuno y permanente al cumplimiento de las fechas de entrega de información, de conformidad 
con lo establecido en el Art. 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
Las firmas auditoras deberán remitir a la DGFPPF con copia al OIC y al ente público, comunicados firmados por 
el socio responsable de la auditoría, señalando el avance en la entrega de la información para la revisión previa 
y definitiva para el Informe de auditoría independiente, Dictamen presupuestario, demás informes y/o dictámenes. 
En dichos comunicados deberá manifestarse si la documentación entregada permite efectuar las revisiones, o en 
su caso, señalar la faltante necesaria para el mismo fin y las posibles consecuencias en la opinión que se reportará 
en los informes y dictámenes correspondientes. Lo anterior, permitirá a la DGFPPF y al OIC tomar las acciones 
que pertinentes de forma oportuna o de ser el caso el OIC iniciará las acciones que correspondan de conformidad 
con lo establecido en los Art. 63 y 75 de la Ley general de responsabilidades administrativas. 

 
Avisos por limitaciones o retrasos en el desarrollo de la auditoría 

 

33. En caso de presentarse cualquier situación que retrase o limite el desarrollo del programa de auditoría, la firma 
auditora deberá notificar por escrito a la DGFPPF las limitaciones a que está siendo sujeta, en el momento en que 
éstas ocurran, así como, las posibles repercusiones que esto ocasionará en la entrega de los informes; turnando 
copia del escrito a la administración del ente público, al comisariato de sector y al OIC. En estos casos también 
deberá solicitar por escrito el apoyo del OIC, turnando copia a la DGFPPF. 

 

34. Si las situaciones que retrasaron o limitaron la auditoría no permiten emitir en tiempo los dictámenes o informes, 
el ente público deberá solicitar por escrito a la DGFPPF, en forma conjunta con la firma auditora, una ampliación 
en el plazo de entrega. Dicha solicitud podrá elaborarse en papel membretado del ente público, pero deberá 
contar con la firma del auditor y del titular de administración o su equivalente por parte del ente público. Todas las 
solicitudes deberán estar debidamente justificadas y se solicitarán con al menos 5 días hábiles de anticipación 



 
respecto a la fecha de entrega. 

 

35. Cualquier desfasamiento en el desarrollo de la auditoría que se derive de las situaciones que retrasaron o limitaron 
la auditoría y que no sean notificadas de acuerdo con lo anterior, será imputable a la firma auditora y en consecuencia 
se aplicará lo establecido en el numeral 37 de estos términos de referencia. 

 

36. Si durante el desarrollo de la auditoría, autoridades distintas a la SFP determinan plazos o requisitos distintos a 
los establecidos en éstos términos para la entrega de dictámenes o informes; el ente público de forma conjunta 
con el auditor, deberán notificar por escrito a esta DGFPPF, dicha condición. Lo anterior para que la DGFPPF 
realice las adecuaciones que correspondan en el SIA para su entrega. 

 
Comunicado por atraso en la entrega de los dictámenes e informes y el tratamiento de las penas convencionales 

 

37. La DGFPPF informará por escrito mediante oficio al ente público los días de atraso en que incurrió la firma auditora 
en la entrega de los informes y/o dictámenes, mismos que servirán de base para el cálculo de las penas 
convencionales. 
 
Las penas convencionales por el incumplimiento imputable a la firma auditora en la entrega de los informes y/o 
dictámenes en los plazos establecidos, las calculará y aplicará la administración del ente público de acuerdo con 
el contrato de prestación de servicios y con sus políticas internas. 

 
 



 
 

 
Sanciones por entrega de dictámenes e informes deficientes o incompletos 

 

38. La DGFPPF se reserva el derecho de verificar y revisar en las fechas que considere pertinentes los archivos que 
contengan los dictámenes e informes y que se hayan recibido a través del SIA. Dicha revisión y el período en que 
se realice, se entiende, sin perjuicio del estricto cumplimiento que deben dar las firmas auditoras a lo establecido 
en estos términos de referencia. 

 

39. Cuando las firmas auditoras ingresen al SIA, dictámenes e informes que no cumplan con alguno de los requisitos 
establecidos en estos términos de referencia, se considerarán como no entregados, y por tanto, se aplicará una 
sanción equivalente al tres por ciento del valor del dictamen o informe de que se trate, lo anterior, 
independientemente de la obligación de reingresarlo debidamente corregido. La DGFPPF solicitará por escrito al 
ente público, mediante oficio, que aplique la sanción. 

 
Gastos de viaje 

 

40. Se considerarán como gastos de viaje, solamente aquellos importes ejercidos por erogaciones correspondientes 
a hospedaje, alimentación y transporte. 

 

41. Para el caso de entes públicos que tienen sucursales u oficinas foráneas a las cuales sea necesario efectuar 
revisiones, éstas se realizarán preferentemente con el personal con que cuente la firma auditora en las localidades 
en donde se encuentren las oficinas del ente público. En caso de que la firma no cuente con personal en la región, 
deberán incluirla en su programa de visitas foráneas, el cual deberá presentarse al ente público para su discusión 
y aprobación. 

 

42. El ente público será el responsable de verificar la comprobación de los gastos de viaje generados por la firma 
auditora, otorgando su visto bueno en la carta de conclusión de la auditoría. Los gastos de viaje que estando 
presupuestados no sean utilizados y que formen parte de los honorarios manifestados en el contrato, deberán ser 
reintegrados por la firma auditora al ente público, de igual forma, los que no cuenten con la documentación 
soporte. 

 

43. La firma auditora pondrá a disposición de la DGFPPF o del OIC del ente público, en caso de que estos lo 
requieran, la documentación soporte de la comprobación de los gastos de viaje para que se lleven a cabo las 
revisiones que se consideren pertinentes. 

 
 
 
 
 



 
 

Productos de la auditoría 

 

44. Se requerirán los siguientes dictámenes, informes y documentos, de acuerdo con la naturaleza de cada auditoría y 
considerando las condiciones aplicables a cada ente público a auditar: 

 
Documentos 

 

 Informe de Análisis de Riesgo (inicial y final1). 

 Plan de Auditoría (inicial y final1). 

 Determinación de la materialidad o importancia relativa (inicial y final). 

 Comunicados de avance en la entrega de la información para la revisión. 

 Cédula de ajustes de auditoría. 

 Cédula Comparativa de Normas Contables Considerando el Proceso de Armonización y Convergencia. 

 Carta Conclusión de la Auditoría. 

 
Dictámenes e Informes 
 

 Informe de Auditoría Independiente. 

 Dictamen Presupuestario. 

 Informe sobre la revisión de las operaciones relacionadas con adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

 Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

 Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Financieros o Leyes de 

Hacienda de Entidades Federativas. 

 Dictamen de cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social. 

 Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNBV. 

 Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNSF. 

 Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CONSAR. 

 Reporte de Hallazgos (preliminar y definitivo). 

 Informe Ejecutivo, y 

 Propuestas de Mejora. 

 

45. Con la finalidad de que todos los dictámenes, informes y documentos emitidos por el auditor se entreguen en las 
fechas establecidas en el apartado Condiciones de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos 
de entrega y distribución de estos términos de referencia, los entes públicos deberán formalizar la entrega, de 
toda información y documentos en los cuales se requiera las firmas autógrafas de los servidores públicos 
responsables. Esta actividad deberá ser programada entre ambas partes con anticipación a la entrega del informe 
o dictamen respectivo. 

 
 
 
 
 

                                                
1 Sólo se presentará este documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 

escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 
 



 
46. Las firmas auditoras deberán verificar la obligatoriedad de la emisión de estos productos en cada ente público, 

desde la presentación de su propuesta de servicios y durante el desarrollo de la auditoría, considerando las 
disposiciones legales vigentes para el ejercicio de revisión, establecidas por las autoridades correspondientes. 
Toda omisión no eximirá a la firma auditora y al ente público de su presentación y entrega a las instancias 
correspondientes. Es de señalar que la firma auditora comunicará a la DGFPPF, mediante escrito debidamente 
fundamentado, la aplicabilidad o no, de los citados informes. 

 
Informe de Auditoría Independiente. Formato 5 

 

47. El Informe de auditoría independiente es el documento que suscribe el contador público conforme a las normas 
internacionales de auditoría, relativo a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre los estados 
financieros del ente público. 

 

48. La firma auditora emitirá su Informe de auditoría independiente respecto de los estados e información financiera 
contable, elaborados por los entes públicos en apego a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Poder Ejecutivo Federal, la normativa emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) y los Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuanto al registro y preparación de dichos estados e información 
financiera contable. 

 

49. En caso de que el auditor emita una opinión modificada, deberá señalar en su informe, el o los párrafos que la 
fundamentan, y de ser el caso la normatividad contable incumplida, así mismo, presentar el o los párrafos de la 
opinión modificada en formato(s) de reporte de hallazgos formato 21 que a su vez deberá(n) ser presentado(s) 
dentro del reporte de hallazgos definitivo2. 

 

50. El Informe de auditoría independiente deberá contener: 

a) Estado de actividades (en su caso Estado de resultados), 

b) Estado de situación financiera, 

c) Estado de cambios en la situación financiera, 

d) Estado de variación en la hacienda pública, 

e) Estado analítico del activo, 

f) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, 

g) Flujo de efectivo, 

h) Conciliación contable-presupuestaria, considerando revelar a detalle la integración analítica de los conceptos 

que componen el (los) rubro (s) de “Otros”, hasta el 4to nivel de desagregación, identificándolos por: 

 

i. Otros Ingresos Contables No Presupuestarios, 
ii. Otros Ingresos Presupuestarios No Contables, 
iii. Otros Egresos Contables No Presupuestarios, y 
iv. Otros Egresos Presupuestarios No Contables. 

i)  Reporte de patrimonio, 

j) Informe sobre pasivos contingentes, y 

k) Notas a los estados financieros

                                                
2  Si la opinión modificada afecta también para efectos presupuestales, deberán presentar un solo hallazgo, 
mencionando que la desviación o error afecta a ambos informes. 



 
 
Entidades paraestatales reguladas por la CNBV, CNSF y CONSAR 
 

51. Las firmas auditoras designadas en entes públicos regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, deben 
considerar lo siguiente: 

 
 Los estados financieros dictaminados deben presentarse para la aprobación del Consejo de administración 

o su similar, de forma previa a su entrega a la CNBV, CNSF o CONSAR, dentro de los 90 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

 
 Los estados financieros dictaminados aprobados por el Consejo de administración o su similar, deben 

publicarse en un diario de circulación nacional, dentro de los 60 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio. 

 

52. Por lo anterior, las firmas auditoras deberán anticipar la entrega de su informe, en las fechas que lo requieran los 
entes públicos para los fines antes mencionados. Lo anterior, en apego a lo que esas reguladoras establecen en 
las circulares publicadas en el Diario Oficial de la Federación, que les sean aplicables. 

 
Dictamen Presupuestario. Formato 6. 

 

53. La firma auditora emitirá su dictamen respecto de los estados e información financiera presupuestaria, elaborados 
por los entes públicos en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, Manual de Contabilidad Gubernamental para el 
Poder Ejecutivo Federal, la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y 
Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en cuanto al registro y preparación de dichos estados e información financiera presupuestaria. En el caso 
de modificaciones al modelo de Informe, se darán a conocer mediante oficio, circular, buzón electrónico o correo 
electrónico a las firmas auditoras designadas. 

 

54. En caso de que el auditor emita una opinión modificada, deberá señalar adicionalmente en los párrafos que la 
fundamentan, la normatividad presupuestaria incumplida, así mismo, presentar el o los párrafos de la opinión 
modificada en formato(s) de reporte de hallazgos formato 21 que a su vez deberá(n) ser presentado(s) dentro del 
reporte de hallazgos definitivo3. 

 

55. Además, deberán revisar que los entes públicos cumplan, en lo que respecta a la formulación y ejecución de su 
presupuesto con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 

 
 
 
 
 

                                                
3 Si la opinión modificada afecta también para efectos financieros, deberán presentar un solo hallazgo, 

mencionando que la desviación o error afecta a ambos informes. 
 



 
 

56. Contenido del Dictamen: 
 

a) Opinión independiente, 

b) Estado analítico de ingresos, 

c) Ingresos de flujo de efectivo, 

d) Egresos de flujo de efectivo, 

e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa, 

f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa (armonizado), 

g) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y por objeto de gasto, 

h) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica (armonizado), 

i) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto de gasto (armonizado), 

j) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática, 

k) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional (armonizado) 

l) Gasto por categoría programática 

m) Gasto por categoría programática (armonizado) 

n) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, 

o) Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables, y 

p) Notas a los estados presupuestales, considerando revelar a detalle la integración analítica de los conceptos 

que componen el (los) rubro (s) de “Otros”, incluidos en las conciliaciones contables- presupuestales de 

ingresos y egresos, hasta el 4to nivel de desagregación, identificándolos por: 

 

a) Otros Ingresos Contables No Presupuestarios, 

b) Otros Ingresos Presupuestarios No Contables, 

c) Otros Egresos Contables No Presupuestarios, y 

d) Otros Egresos Presupuestarios No Contables. 

 

57. Las notas a los estados presupuestarios que prepara la administración, deberán contener la siguiente información, 
de manera enunciativa y no limitativa: 

 

 Constitución y objeto de la entidad. 

Fecha de constitución del ente público y sus modificaciones, los objetivos que cumple como ente de la 
Administración Pública Federal, así como las operaciones que realiza para cumplir con dichos objetivos. 

 

 Normatividad gubernamental. 

Principales normas y disposiciones gubernamentales aplicables al ente público para reunir, clasificar, 
registrar y reportar la información presupuestaria. 

 

 Cumplimiento global de metas por programa. 

Datos inherentes al cumplimiento de las metas programáticas en el ejercicio, en congruencia con el ejercicio 
presupuestario y su calendarización, incluyendo los comentarios y razones emitidas por la administración 
para explicar tanto los cumplimientos como los incumplimientos. 

 

 Variaciones en el ejercicio presupuestario. 

Causas que originaron las variaciones en el ejercicio presupuestal tanto en los ingresos como en los 
egresos, cuantificadas sobre la base de flujo de efectivo y devengado.



 
 

 Disposiciones de racionalidad y austeridad presupuestaria. 

Partidas sujetas a estas disposiciones, y si en el ejercicio presupuestario se presentan sobre ejercicios o 
subejercicios, deberá explicar el motivo de estas. 

 

 Sistema integral de información. 

Revelar el procedimiento utilizado para ingresar las cifras al cierre del ejercicio año dictaminado al Sistema 
Integral de Información. 

 

 Tesorería de la Federación. 

Descripción breve del mecanismo empleado para el pago de bienes y servicios. 

 
En su caso, incluir los enteros a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por disponibilidades que al 31 de 
diciembre del ejercicio sujeto a revisión que no hayan sido devengadas, de acuerdo con los modelos 
siguientes: 

 
Enteros efectuados a TESOFE 

 

No. DE OFICIO FECHA MONTO 

   

 TOTAL:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Informes Sobre la Revisión de las Operaciones Reportables de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

 

58. Las características básicas que deben tener las operaciones reportables que seleccione la firma auditora, son: 

 

a) Podrá seleccionar como operación reportable, únicamente aquellos procedimientos de contratación que se 
hayan efectuado durante el período correspondiente a la revisión de la auditoría. Dichos procedimientos deben 
ser seleccionados del concentrado general de contratos (adquisiciones y obra), verificando que los atributos: 
i) núm. o clave del concurso, ii) tipo, iii) art/frac., iv) número de contrato o pedido, v) proveedor, arrendador o 
prestador de servicios, vi) descripción del bien, arrendamiento o servicio, vii) monto en pesos c/IVA, viii) monto 
convenios modificatorios c/IVA, correspondan al procedimiento seleccionado. 

 

b) Para la revisión de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, en caso de seleccionar un 
procedimiento de contratación (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas) del que deriven 
varios pedidos o contratos, únicamente debe revisar para dicho procedimiento un máximo de 3 de esos 
pedidos o contratos y que sean los más representativos  del procedimiento (cabe señalar que si se revisan 1, 
2 o 3 pedidos o contratos, de un mismo procedimiento de contratación será considerada como una sola 
operación reportable). 

 

c) En caso de que el contrato o pedido derive de una adjudicación directa, éste únicamente será seleccionado y 
revisado por la firma auditora, si corresponde al 80% del monto máximo de adjudicación que para esta 
modalidad se haya autorizado al ente público en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente. 

 

d) No podrá seleccionarse como operación reportable la contratación por la prestación del servicio de auditoría, 
ni los que se hayan celebrado al amparo del artículo 1 de la LAASSP y LOPSRM. 

 

59. El alcance de la revisión de una operación reportable de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas, 
se circunscribe básicamente a sus etapas de planeación, programación, presupuestación y contratación, por lo 
que la firma auditora no debe considerar en sus programas de auditoría, actividades tales como: resultados de 
pruebas de calidad de materiales, cuantificación de conceptos de obra, entre otros. 

 

60. Aspectos a considerar en la revisión de operaciones reportables: 

 

a) En las Guías A y B se indican aspectos de manera enunciativa y no limitativa, que la firma auditora deberá 
considerar en la revisión de las operaciones reportables. 

 

b) La firma auditora solicitará al ente público los “Concentrados Generales de Contratos/Pedidos” (Formatos 7 
y 14) y los “Resúmenes Presupuestales” (Formatos 8 y 15) o cualquier formato que forme parte del control 
propio del ente público y que contenga la información solicitada en estos formatos. 

 

c)  Es responsabilidad de la firma auditora, revisar la integridad, fundamentación, clasificación y registro de la 
información que le proporciona el ente público, mediante la aplicación procedimientos de auditoría. 



 
 
 

61. La firma auditora deberá emitir dos informes: uno correspondiente a las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y otro a las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

62. Los concentrados generales de contratos de adquisiciones y obras públicas, se deberán ingresar al SIA en 
archivos separados, uno para adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y otro para obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, en formato Excel sin claves ni contraseñas. 

 

63. Contenido del Informe de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 

 

a) Informe de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. Formato 13 
 

b) Documento en el que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que proporcionó al auditor 
el Concentrado de contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que incluye 
la totalidad de los procedimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión. 

 

c) Resumen presupuestal en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
Formato 8, o en su caso, el (los) formato(s) que el ente público utilice como parte de su propio control. 

 

d) Integración de la muestra de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. Formato 9 

 

e) Cédula(s) de resultado(s) sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. Formato 10 

 

f) Cédula(s) de incumplimiento(s) sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. Formato 11 

 

g) Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público. Formato 12 

 

h) Formato de reporte de hallazgos Formato 21, que a su vez deberá ser presentado dentro del reporte de 

hallazgos definitivo. 

 
 
 
 

 



 
 

64. Contenido del Informe de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

 

a) Informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Formato 20 
 

b) Documento en el que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que proporcionó al auditor 
Concentrado de contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, que incluye la totalidad 
de los procedimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión. 

 

c) Resumen presupuestal de obras públicas y servicios relacionados con las mismas Formato 15, o en su 
caso, el (los) formato(s) que el ente público utilice como parte de su propio control. 

 

d) Integración de la muestra de las operaciones reportables de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas. Formato 16 

 

e) Cédula de resultados sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 17 

 

f) Cédula de incumplimientos sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 18 

 

g) Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 19 

 

h) Formato de hallazgos Formato 21, que a su vez deberá ser presentado dentro del reporte de hallazgos 
definitivo. 

 

65. El ente público será el responsable de preparar y entregar a la firma auditora, los siguientes documentos: 

 

a) Concentrados generales de contratos/pedidos y resúmenes presupuestales (Formatos 7, 8, 14 y 15) o 
cualquier formato que forme parte de su control y que contenga la información solicitada en estos 
formatos, debidamente integrada, fundamentada, clasificada y registrada en el capítulo de gasto 
correspondiente por el periodo que comprende la auditoría. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente (ISSIF). Formato 22 

 

66. La firma auditora formulará un informe, sobre el adecuado cumplimiento que las entidades paraestatales dieron 
a las obligaciones fiscales reportadas en la ISSIF. El requisitado de los anexos establecidos en la ISSIF se 
realizará por el personal de los entes públicos y se presentará oportunamente para su revisión al auditor. 

 

67. Las entidades paraestatales, manifestarán, mediante una declaratoria, si en su caso: i) obtuvieron resoluciones 
de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, y ii) que gozaron de estímulos fiscales, exenciones, subsidios o 
créditos fiscales. Lo anterior, para que las firmas auditoras lo revisen y revelen en el párrafo de otros asuntos del 
informe. 

 

68. Las firmas auditoras deberán ingresar al SIA el Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, 
acompañado de sus correspondientes anexos, el acuse de aceptación por parte de la autoridad y copia de la 
declaratoria firmada por la entidad a que hace referencia el numeral anterior. 

 

69. En caso de presentarse situaciones que impidan el cumplimiento de la obligación fiscal, debido a causas 
atribuibles a los medios de presentación que para tal efecto haya establecido el Servicio de Administración 
Tributaria, se deberá presentar ante esa autoridad por parte del ente público, un escrito libre indicando las razones 
que impiden su cumplimiento. Lo anterior dará por cumplida la obligación y el sello de aceptación sustituirá al 
acuse electrónico. 

 

70. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
Dictamen del cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social 

 

71. La firma auditora formulará este dictamen ajustándose a las disposiciones que en la materia emita el IMSS. 

 

72. Para el caso de la entrega del dictamen a la DGFPPF, incluirán únicamente: I) Acuse de presentación del aviso 
y anexo del dictamen, II) Acuse de formulación del dictamen de cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social, III) Acuse de presentación del dictamen de cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social, IV) Información patronal (Cuotas pagadas al Instituto) y V) Cédula de diferencias. Lo anterior, 
una vez entregado al IMSS en los tiempos que dicha autoridad establezca. 

 

73. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Fiscales o Leyes de 
Hacienda de Entidades Federativas 

 

74. La firma auditora emitirá estos dictámenes ajustándose a las disposiciones que en la materia emitan las entidades 
federativas. 

 

75. Para el caso de la entrega de los dictámenes a la DGFPPF, las firmas auditoras deberán incluir únicamente los 
documentos equivalentes a: Carta de presentación, dictamen y/o informe fiscal y relación de Impuestos y derechos 
a cargo del contribuyente por el período dictaminado. Los archivos también deberán contener el acuse de 
aceptación que emitan las autoridades hacendarias de las entidades federativas. 

 

76. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

 

77. En el caso de que las Firmas auditoras sean designadas en Entes Públicos de Banca de Desarrollo regulados por 
la CNBV, entregarán los informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se 
describen a detalle en los artículos 15, primer párrafo, fracción I y último párrafo; 17, segundo párrafo; 18, 24, 
primer y tercer párrafos; 32, 35 al 38 y 40 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y 
emisoras supervisadas por la CNBV que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, 
publicadas en el DOF el 26 de abril de 2018:  

a) Dictamen del auditor externo independiente incluyendo los estados financieros básicos consolidados y sus 
notas relativas, así como las opiniones, informes y comunicados que emita el auditor. 

b) Comunicado dirigido al comité de auditoría, que contenga como mínimo lo establecido en el artículo 35 de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos. 

c) Informe sobre irregularidades o cualquier otra situación que, con base en su juicio profesional, pudieran poner 
en peligro la estabilidad, liquidez o solvencia de las entidades auditadas, o bien, se hayan cometido en 
detrimento del patrimonio de éstas, con independencia de que tenga o no efectos en la información financiera, 
sin perjuicio de las penas o sanciones de conformidad con la legislación aplicable. 

d) Comunicado de observaciones que corresponden a los procedimientos sustantivos, la evaluación del control 
interno y otros asuntos, ordenadas por su relevancia, a juicio del Auditor Externo Independiente. 



 
 
Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

 

78. En el caso de que las firmas auditoras sean designadas en entes públicos regulados por la CNSF, entregarán los 
informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se describen a detalle en los Títulos 
23 y 24 de la Circular Única de Seguros (CUSF), publicada en el DOF el 19 de diciembre del 2014 y 
modificaciones, hasta el 15 de diciembre de 2018: 

 

a) Plan de Auditoría Inicial detallado al que sujetarán su revisión de los estados financieros de las Instituciones  

b) Dictamen e informe corto de los estados financieros básicos, consolidados anuales  

c) Informe largo e informes sobre información complementaria. 

d) Otros informes y comunicados, entre los que se incluye el informe sobre el funcionamiento del gobierno 
corporativo (fracción I), así como los demás informes establecidos en las fracciones II, III y IV de la CUSF. 

 
 
 
 
 
 



 
 
Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

 

79. En el caso de que las firmas auditoras sean designadas en entes públicos regulados por la CONSAR, entregarán 
los informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se describen a detalle en el 
Anexo I de las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el 
retiro, publicadas en el DOF el 23 de octubre de 2019: 

 

a) Dictamen del auditor externo, incluyendo los estados financieros básicos dictaminados, sus notas relativas y 
opiniones que emita el auditor externo. 

b) Informe de Irregularidades o cualquier otra situación que con base en su juicio profesional pongan en peligro 
la estabilidad financiera, liquidez o solvencia de la Entidad Auditada 

c) Comunicado previo a que sea emitido el informe de auditoría externa, conforme a los lineamientos establecidos 
en el artículo 85, del Anexo I de las Disposiciones de carácter general sobre el registro de la contabilidad, 
elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Reporte de hallazgos. Formato 21 

 

80. El reporte de hallazgos es el documento que concentra la totalidad de los hallazgos u observaciones determinadas 
en cada uno de los diferentes informes y dictámenes emitidos por los auditores como producto de su auditoría, 
inclusive las atendidas por el Ente Público durante el desarrollo de la revisión. 

 

81. Se entenderá por hallazgos u observaciones, las que deriven de opiniones modificadas, párrafos de salvedades, 
deficiencias de control interno, omisiones e incumplimientos normativos, y en su caso, contingencias que a juicio 
del auditor los considere como tales. 

 

82. El reporte de hallazgos deberá incluir: 
 

a) Los resultados de la aplicación de procedimientos de auditoría relacionados a los posibles incumplimientos 
al control interno;  

b) Las situaciones que encuadren en los supuestos establecidos en el capítulo II de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas,  especificando artículo, fracción o párrafo que corresponda;  

c) Las distorsiones, desviaciones o simulaciones provocadas en el registro de las operaciones y en la 
información financiera o actos intencionales para manipular o sustraer activos u ocultar obligaciones que 
tienen o pueden tener un impacto significativo en los estados financieros contables y presupuestarios sujetos 
a examen y las debilidades derivadas de la aplicación de la NIA 240 Responsabilidades del auditor en 
relación con el fraude en una auditoría de estados financieros; y  

d) Las situaciones que pudieran encuadrarse en posibles actos de cohecho.  
 

Es importante señalar que se deberá incluir un apartado específico en el reporte de hallazgos tanto preliminar 
como definitivo, para atender lo señalado en este numeral. 

 

83. Las firmas auditoras clasificarán los hallazgos u observaciones de auditoría considerando lo establecido en 
Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de 
Información Periódica; la firma auditora podrá consultar con el OIC la clasificación de riesgo de alguna situación 
de duda. 

 

84. Cuando el servidor público se niegue a firmar los referidos hallazgos, los auditores deberán elaborar un 
documento, en el que se hará constar que se le dio a conocer el contenido de las mismas y se asentará su 
negativa a firmarlas. Este documento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos 
preliminar o definitivo. 

 

85. El OIC deberá dar de alta en el SIA estos hallazgos para su respectivo seguimiento. 
 

86. Para el caso de hallazgos clasificados como Alto Riesgo, se remitirá el formato 21-BIS por separado a través del 
SIA y no se discutirá con los responsables del Ente Público, por lo cual, deberán observarse las disposiciones 
descritas en el artículo 23, fracciones I a la VIII del Capítulo V, del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicadas en el DOF el 5 de noviembre 
de 2020. 

 

87. Las firmas auditoras están obligadas a apoyar al OIC, cuando así lo determine la DGFPPF, y en los casos en que 
los hallazgos de Alto Riesgo detectados tengan por resultado, la investigación por presunta responsabilidad de 
servidores públicos. Las firmas auditoras sustentarán documental o materialmente sus hallazgos. 



 
 

88. Para efectos del seguimiento de los hallazgos de Alto Riesgo reportados por la firma auditora, la DGFPPF 
determinará la instancia a la que remitirá el reporte para que ésta emprenda las acciones que correspondan. 

 

89. En el caso de que el OIC se rehúse a firmar los hallazgos identificados, el auditor elaborará un documento en el 
que conste que se le dio a conocer el contenido de las observaciones, y señalará los argumentos por los cuales 
se niega a firmarlas. Este documento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos 
preliminar o definitivo. 

 

90. La firma auditora presentará un reporte de hallazgos preliminar y uno definitivo, de acuerdo con lo siguiente: 

 
Preliminar 

 

91. Incluirá los hallazgos u observaciones que se determinen desde el inicio de la revisión y hasta la entrega de este 
reporte (incluyendo aquellas que hayan sido atendidas en el desarrollo de la auditoría), las cuales se harán del 
conocimiento del OIC, pero éste no deberá registrarlas en el Sistema Integral de Auditorías. 

 

92. El propósito fundamental de la emisión del reporte preliminar, es que las administraciones de los entes públicos 
conozcan con oportunidad los hallazgos u observaciones identificados por las firmas auditoras y procedan al 
establecimiento de acciones que permitan su rápida atención antes de la presentación del reporte de hallazgos 
definitivo. 

 

93. Invariablemente el formato de hallazgos deberá contener las firmas del auditor responsable de la auditoría, del 
servidor público titular del área observada en el Ente Público y del Titular del órgano interno de control o del titular 
del área de auditoría interna. 

 
Definitivo 

 

94. Contendrá los hallazgos u observaciones que aún están pendientes de atender que provienen del reporte de 
hallazgos preliminar, así como las observaciones y hallazgos definitivos determinados de manera posterior a este 
último reporte, incluyendo las que hayan sido atendidas.  

 

95. Los hallazgos u observaciones atendidas que se hayan reportado con ese estatus dentro del reporte preliminar 
ya no se deberán presentar en el reporte definitivo. 

 

96. Los hallazgos u observaciones que se reportaron en el reporte preliminar y cuyas recomendaciones no hayan 
sido atendidas por el ente público, deberán presentarse en el reporte definitivo con la actualización de los 
siguientes datos: monto y cantidad del universo, de la muestra y de lo observado; y en general cualquier otro dato 
que sea susceptible de actualizarse a la fecha de la emisión del reporte definitivo. 



 
 

97. Los hallazgos u observaciones del reporte definitivo que no hayan sido atendidos por el Ente Público, serán dados 
de alta por el OIC en el Sistema Integral de Auditorías para su seguimiento. Lo anterior, en atención a lo que 
establecen los Lineamientos generales que deberán observar los Órganos Internos de Control de la 
Administración Pública Federal, para reportar la información en materia de auditoría a la Secretaría de la Función 
Pública, mediante el Sistema Integral de Auditoría, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 
noviembre de 2018. 

 

98. Invariablemente el reporte de hallazgos deberá contener las firmas del auditor responsable, del servidor público 
titular del área observada en el Ente Público y del Titular del órgano interno de control o del titular del área de 
auditoría interna. 

 

99. Cuando los Entes Públicos tengan oficinas regionales o sucursales, los hallazgos se comentarán con el 
responsable de estas oficinas, sin embargo, deberán ser firmados por el titular del área responsable a nivel central; 
por lo que podrán presentarse de manera consolidada, referenciando las oficinas foráneas donde se originaron. 

 

100. Los hallazgos deberán contener recomendaciones correctivas que subsanen el hecho identificado, también se 
deberán señalar recomendaciones preventivas que contemplen acciones que fortalezcan los sistemas de control 
interno para evitar su recurrencia. 

 

101. Los hallazgos del reporte preliminar y definitivo deberán capturarse, en el apartado de cédula de observaciones 
del sistema SIA de la DGFPPF. Adicionalmente, el auditor deberá capturar por cada hallazgo, un resumen en el 
recuadro destinado para tal efecto en el apartado de Recepción de Informes del SIA, previo a enviar el archivo 
correspondiente en PDF. 

 

102. En caso de existir hallazgos u observaciones adicionales derivados de las supervisiones a los informes por parte 
de la DGFPPF, la emisión del Informe de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, los dictámenes de 
contribuciones locales de las Entidades Federativas, el dictamen de la Ley del Seguro Social, u otros informes o 
hechos posteriores, estos se deberán incorporar en alcance al reporte de hallazgos definitivo e ingresarse 
nuevamente en el SIA de acuerdo con el numeral anterior. 

 
Seguimiento de hallazgos del ejercicio anterior en Entes Públicos que no tienen un Órgano Interno de Control 
(OIC) 

 

103. Las firmas auditoras designadas en Entes Públicos que no tienen un órgano interno de control, darán seguimiento 
a los hallazgos pendientes identificados y reportados en el ejercicio inmediato anterior y reportarán, dentro de la 
revisión del siguiente ejercicio, el avance del Ente Público en la atención de las recomendaciones correctivas y 
preventivas en el reporte de hallazgos preliminar. 

 
 
 
 



 
 
Informe Ejecutivo 

 

104. Este informe deberá presentar de forma resumida, en un escrito libre, los resultados de la revisión (tipos de 
opinión) para obtener una visión global de las situaciones detectadas en todos los informes y dictámenes, 
preparados y entregados por el auditor. 

 

105. Las firmas auditoras deberán entregar para conocimiento un ejemplar del informe ejecutivo a los Consejos de 
Administración, Asambleas Generales de Asociados, Órganos de Gobierno, Juntas de Gobierno, Consejos 
Directivos, Comités Técnicos o equivalentes de los Entes Públicos auditados, por conducto de sus secretarios 
ejecutivos o equivalentes, a más tardar en la fecha de entrega señalada en estos términos, y el acuse de dicha 
entrega se deberá incorporar en el archivo que se ingrese al SIA. 

 

106. Considerando que por la fecha de entrega del Informe ejecutivo pudieran existir situaciones adicionales que 
reportar, derivadas de la emisión del Informe sobre la Revisión de la Situación Fiscal del Contribuyente, los 
dictámenes de contribuciones locales de las Entidades Federativas, del dictamen de la Ley del Seguro Social, u 
otros informes; de ser el caso, dichas situaciones se deberán incorporar en un alcance e ingresarse en el SIA en 
archivo PDF, con las mísmas características y requisitos señalados en el numeral anterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Propuestas de Mejora. Formato 23 

 

107. El auditor plasmará en este informe, las áreas de oportunidad en materia de control interno o de gestión que, sin 
constituirse como un hallazgo u observación de auditoría, puedan mejorar o implementarse en el control interno 
del ente auditado. 

 

108. Los auditores deberán considerar que las propuestas de mejora no son situaciones en las que se infringe un 
fundamento normativo o técnico, por lo que serán como su nombre lo indica, propuestas que permitan fortalecer 
el control interno para una mejor gestión de los Entes Públicos auditados, por tal motivo las propuestas de mejora 
no procederán de los reportes de hallazgos. 

 

109. Las administraciones de los Entes Públicos deberán conocer con oportunidad las propuestas de mejora 
señaladas por las firmas auditoras y proceder al establecimiento de las acciones que permitan su adecuación o 
implantación, por lo cual invariablemente deberán contar con la firma del servidor público responsable de dar el 
seguimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Cédula Comparativa de Normas Contables Considerando el Proceso de Armonización y Convergencia. Formato 24 

 

110. Dado que el MCCG establece los criterios para el desarrollo de normas, valuación, contabilización y presentación 
de la información financiera, el CONAC debe emitir las normas que forman parte del mismo y que se refieren a la 
valoración de los activos y el patrimonio de los Entes Públicos. Esta norma permite definir y estandarizar los 
conceptos básicos de valuación contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos elementos 
integrantes de los estados financieros. 

 

111. Dentro del contexto del MCCG se señala que las normas emitidas por el CONAC de acuerdo a la LGCG, son de 
carácter obligatorio para el Poder Ejecutivo, las entidades de la Administración Pública Paraestatal, entre otros. 

 

112. Asimismo, en forma supletoria a las disposiciones de la LGCG y a las emitidas por el propio CONAC, este órgano 
ha establecido que regirán las siguientes normas: 

 

a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 
Contabilidad Gubernamental; 

b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (International Public Sector Accounting Standards 
Board, International Federation of Accountants –IFAC–), entes en materia de Contabilidad Gubernamental; 
y, 

c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera 
(CINIF). 

 

113. En ese orden y dada la convivencia de normativa nacional e internacional y proceso de convergencia en la misma, 
el auditor deberá mencionar la normatividad aplicada por el Ente Público para la elaboración, valoración, 
presentación y revelación de su información financiera, que implique áreas de oportunidad con respecto a las 
mejores prácticas de valoración, presentación y revelación contable nacionales y/o internacionales y de ser el 
caso, se deberá cuantificar el impacto de estas diferencias. 

 

114. Este informe servirá de insumo para la DGFPPF con la intención de contar con un diagnóstico sobre la 
convergencia de la normativa contable gubernamental e identificar las mejores prácticas nacionales e internacionales 
en materia de valoración, presentación y revelación contable aplicables a las particularidades de cada ente 
público, no omitiendo reiterar que el informe es sólo para efectos informativos de esta Dirección General. 

 
 
 
 
 
 



 
 

Condiciones de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos de entrega y distribución 

 

115. Los ejemplares correspondientes a la DGFPPF y a los Comisariatos de Sector, señalados como dictámenes o 
informes en el apartado de Plazos de Entrega y Distribución, deberán ser entregados mediante el SIA, en la 
dirección electrónica http://sistemas.funcionpublica.gob.mx. Los ejemplares correspondientes a los otros 
usuarios deberán ser entregados en forma impresa, o en los medios que se disponga para tal efecto. 

 

116. Los dictámenes e informes deberán incorporarse a dicho sistema en archivos en formato PDF no modificable que 
tenga habilitada la función de impresión, cuyo nombre no exceda de 10 caracteres, sin acentos y espacios. 

 

117. Los ejemplares correspondientes a la DGFPPF, señalados como Documentos en el apartado de Plazos de Entrega 
y Distribución, deberán ser entregados por la firma auditora en forma impresa, directamente en las oficinas de la 
DGFPPF, dentro de un horario de 9:00 a 18:00 horas, salvo excepciones, de conformidad a las indicaciones de 
la DGFPPF. 

 

118. Los dictámenes, informes, documentos y comunicados deberán estar suscritos con firma autógrafa (no imagen 
insertada) por el socio responsable de la auditoría en la fecha de su emisión y los documentos que los integran 
deberán estar suscritos por los responsables de su autorización y elaboración por parte del Ente Público, Lo 
anterior, con excepción de los que por disposición de las autoridades se presenten por medios electrónicos. 

 

119. Todos los dictámenes, informes y documentos deberán entregarse cumpliendo con los requisitos de calidad 
establecidos en la normatividad correspondiente, en forma completa y también con todos los requisitos descritos 
en estos términos de referencia, legibles, sin errores u omisiones y dentro de las fechas límite establecidas. 

 

120. Todos los dictámenes e informes deberán entregarse, para todos los usuarios, dentro de los plazos establecidos 
en estos términos de referencia. Por la entrega extemporánea a cualquier usuario se aplicarán las penas 
convencionales correspondientes. 

 

121. Por lo que respecta a los entes públicos y al OIC, los informes o dictámenes continuarán entregándose en forma 
impresa y con el número de ejemplares que estos requieran. 

 

122. En caso de ser necesario, los diferentes usuarios podrán requerir ejemplares impresos adicionales. 

 

123. Cuando alguno de los dictámenes e informes establecidos en los presentes términos de referencia no sea aplicable 
al ente público y se encuentre dado de alta en el sistema, el auditor notificará sobre esta situación a la DGFPPF 
para que se elimine del SIA el apartado correspondiente. Y en caso de que alguno de los dictámenes o informes 
se haya cotizado (y no le sea aplicable), se descontarán la totalidad de las horas incluidas en la propuesta de 
servicios. Este descuento será dado a conocer al ente público para que realice la deducción correspondiente en 
el pago del finiquito del contrato.

http://sistemas.funcionpublica.gob.mx/


 
 

124. En caso de que para la emisión de un informe no existan situaciones que reportar, se deberá incorporar en el 
apartado correspondiente del SIA, un escrito libre en el que el auditor así lo indique. 

 

125. Adicionalmente al envío del archivo que contiene el dictamen o informe, se deberán requisitar los campos 
solicitados en el SIA. En caso de no cumplir con esta condición, se considerará como no entregado el informe o 
dictamen respectivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Entes Públicos  

Documentos: 
 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de Auditoría Inicial 
 
 

 
 

Plan de Auditoría Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

2 1.-OIC 

2.-SFP 

Informe de Análisis de Riesgo DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.-SFP 

Inicial    

 

Final1 

   

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

1 1.-SFP 

Final  8-Abr-22   

Comunicado de avance en la 
entrega de la información para la 
revisión 

DGFPPF 10-Dic-21 

(Inf. Preliminar) 

3 1.-SFP 

2.-Ente 

Público  

3.-OIC 
  7-Feb-22   

  (Inf. Definitiva)   

Cédula de Ajustes de Auditoría DGFPPF 8-Abr-22 1 1.- SFP 

Cédula comparativa de Normas 
Contables considerando el 
proceso de armonización y 
convergencia 

SFP, Titular del 
Ente Público u 
Órgano 
Desconcentrado 

8-Abr-22 2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

Carta de Conclusión de la 
Auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

 

 

 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 



 
 
Dictámenes e informes: 

 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A FECHA LÍMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe de Auditoría 
Independiente (A) 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del 
Ente Público, o 
Titular del Órgano 
Desconcentrado 

 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

 
 
 

 Definitivo 

 
 
 

15-Mzo-22 

 Consolidado (B) 15-Mzo-22 

Dictamen Presupuestal SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del 
Ente Público, o 
Titular del Órgano 
Desconcentrado 

15-Mzo-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informes sobre la  revisión 
de las operaciones 
reportables relacionadas 
con adquisiciones, 
arrendamientos y servicios 
del sector público, y de 
obras públicas y servicios 
relacionados con las 
mismas 

SFP 8-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del 
Ente Público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

de la 
declaración 

informativa al 
SAT 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A FECHA LÍMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los códigos 
fiscales o leyes de hacienda 
de entidades federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-Entidades Federativas 
(en los medios que 
dispongan las autoridades) 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Dictamen de Cumplimiento 

de obligaciones derivadas de 

la Ley del Seguro Social 

IMSS Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-IMSS 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Reporte de Hallazgos (C) SFP, Titular del 
Ente Público u 
Órgano 
Desconcentrado 

   

Preliminar 15-Dic-21 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Definitivo 29-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Primer informe de 
seguimiento de hallazgos en 
Entes Públicos que no tienen 
un OIC 

SFP, Titular del 
Ente Público u 
Órgano 
Desconcentrado 

15-Dic-21 2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

Segundo informe de 
seguimiento de hallazgos en 
Entes Públicos que no tienen 
un OIC 

SFP, Titular del 
Ente Público u 
Órgano 
Desconcentrado 

29-Abr-22 2 1.-SFP 

2.-Ente Público 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A FECHA LÍMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del Ente 
Público, o Titular del 
Órgano 
Desconcentrado 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
equivalentes de los Entes 
Públicos auditados. 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del Ente 
Público, o Titular del 
Órgano 
Desconcentrado 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
equivalentes de los Entes 
Públicos auditados. 

 

 

(A) Aplica también a mandatos, fideicomisos públicos no paraestatales y contratos análogos.  

 

(B) Para los Entes Públicos que consoliden estados financieros, las diferentes firmas auditoras, en su caso, 
establecerán una adecuada coordinación para la emisión de los informes individuales respectivos, de manera 
que no existan retrasos en los plazos de entrega previstos en este documento. 
 

(C) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será 
en el momento en que ésta se conozca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Entes Públicos de Banca de Desarrollo regulados por la CNBV 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRIGIR A FECHA LÍMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de Auditoría Inicial 
 
 

 

Plan de Auditoría Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

Informe de Análisis de 
Riesgo 

Inicial 
 
 

 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

 
8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 
 

 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 
 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance en 
la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 10-Dic-21 

(Inf. Preliminar) 

 

8-Feb-22 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de Ajustes de 
Auditoría 

DGFPPF 8-Abr-22 1 1.- SFP 

Cédula comparativa de 
Normas Contables 
considerando el proceso de 
armonización y convergencia 

SFP, Titular del Ente 
Público u Órgano 
Desconcentrado 

8-Abr-22 2 1.- SFP 

2.- Ente Público 

 
 
 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 

 



 
 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Carta de Conclusión de la 
Auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.- SFP 

2.- Ente Público 

 

Dictámenes e Informes: 

 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA  

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen del auditor externo 
independiente incluyendo los 
estados financieros básicos 
consolidados y sus notas 
relativas, así como las 
opiniones, informes y 
comunicados que emita el 
auditor (A) 

CNBV, SFP y Órgano de 
Gobierno o equivalente 
del Ente Público 

Dentro de los 
60 días 

naturales 
siguientes al 

31-Dic-21 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Dictamen Presupuestal SFP y Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del Ente 

Público 

15-Mzo-22 3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Informes sobre la Revisión 
de las Operaciones 
Reportables Relacionadas 
con Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de  
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 

SFP 8-Abr-22 3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

 
 
 

 



 
 

 

DICTÁMENES E INFORMES DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del Ente 
Público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega de la 
declaración 

informativa al 
SAT 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de entidades 
federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

4 1.-Entidades 
Federativas (en los 
medios que 
dispongan las 
autoridades) 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Dictamen de 

cumplimiento de 
obligaciones derivadas de la 
Ley del Seguro Social 

IMSS Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

4 1.-IMSS 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Reporte de Hallazgos 

 
Preliminar 

SFP, Titular del Ente 
Público 

 

 
15-Dic-21 

 
 
3 

 
 
1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Definitivo 29-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A FECHALÍMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

    3.- OIC 

    4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 
 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

    3.- OIC 

    4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

Comunicado dirigido al 
Comité de Auditoría, que 
contenga como mínimo lo 
establecido en el artículo 35 
de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de 
Valores que contraten 
servicios de auditoría externa 
de estados financieros 
básicos. 

 

CNBV Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 

31-Dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre irregularidades 
o cualquier otra situación que, 
con base en su juicio 
profesional, pudieran poner 
en peligro la estabilidad, 
liquidez o solvencia de las 
entidades auditadas, o bien, 
se hayan cometido en 
detrimento del patrimonio de 
éstas, con independencia de 
que tenga o no efectos en la 
información financiera, sin 
perjuicio de las penas o 
sanciones de conformidad 
con la legislación aplicable 

CNBV Dentro de los 120 
días naturales 
siguientes al  

31-Dic-21 
o cuando tengan 
conocimiento de 

estos hechos 

3 1.-SFP 
2.-Ente Público  
3.-OIC 
4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos auditados 



 

Comunicado de 
observaciones que 
corresponden a los 
procedimientos sustantivos, 
la evaluación del control 
interno y otros asuntos, 
ordenadas por su relevancia, 
a juicio del Auditor Externo 
Independiente. 

CNBV Dentro de los 120 
días naturales 
siguientes al  

31-Dic-21 
o cuando tengan 
conocimiento de 

estos hechos 

3 1.-SFP 
2.-Ente Público  
3.-OIC 
4.- Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 

equivalentes de los 
Entes Públicos auditados 

 

(A) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será 
en el momento en que ésta se conozca. 



 
Organismos y Entidades de Fomento reguladas por la CNBV 

Documentos: 
 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de Auditoría Inicial 
 
 

 

Plan de Auditoría Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

Informe de Análisis de 
Riesgo 

Inicial 

 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance en 
la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 10-Dic-21 

(Inf. Preliminar) 

8-Feb-22 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de Ajustes de 
Auditoría 

DGFPPF 8-Abr-22 1 1.- SFP 

Cédula comparativa de 
Normas Contables 
considerando el proceso de 
armonización y 
convergencia 

SFP, Titular del Ente 
Público u Órgano 
Desconcentrado 

8-Abr-22 2 1.- SFP 

2.- Ente Público 

Carta de Conclusión de la 
Auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

 

 
 

 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 

 



 
 

Dictámenes e Informes: 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen del Auditor 
Externo Independiente, 
incluyendo los estados 
financieros básicos 
consolidados dictaminados, 
elaborados, aprobados y 
suscritos 

CNBV, SFP y Comité 
Técnico del Fondo 

Dentro de los 
60 días 
naturales 
siguientes al 
31-Dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Dictamen Presupuestal SFP y Comité 
Técnico del Fondo 

15-Mzo-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informes sobre a Revisión de 
las Operaciones Reportables 
Relacionadas con 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 

SFP 8-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del Ente 
Público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega de la 
declaración 

informativa a 
la SHCP 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de entidades 
federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-Entidades 
Federativas (en los 
medios que dispongan 
las autoridades) 

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 

Dictamen de 

cumplimiento de 
obligaciones derivadas de la 
Ley del Seguro Social 

IMSS Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.- IMSS 

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 

Reporte de Hallazgos (A) SFP, Titular del 
Fondo 

 

 
15-Dic-21 

 
 

 
29-Abr-22 

 

 
3 
 
 

 
3 

 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Preliminar 
 
 

Definitivo 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del 
Fondo 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

 
 
 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del 
Fondo 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.- OIC 

4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

Comunicado dirigido al 
Comité de Auditoría, que 
contenga como mínimo lo 
establecido en el artículo 35 
de las Disposiciones de 
carácter general aplicables 
a las entidades y emisoras 
supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores que contraten 
servicios de auditoría 
externa de estados 
financieros básicos 

CNBV Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-21 

4 1.-CNBV 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Informe sobre 
irregularidades o cualquier 
otra situación que, con base 
en su juicio profesional, 
pudieran poner en peligro la 
estabilidad, liquidez o 
solvencia de las entidades 
auditadas, o bien, se hayan 
cometido en detrimento del 
patrimonio de éstas, con 
independencia de que tenga 
o no efectos en la 
información financiera, sin 
perjuicio de las penas o 
sanciones de conformidad 
con la legislación aplicable 

CNBV Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-21 

4 1.- CNBV 

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 

Comunicado de 
observaciones que 
corresponden a los 
procedimientos sustantivos, 
la evaluación del control 
interno y otros asuntos, 
ordenadas por su relevancia, 
a juicio del Auditor Externo 
Independiente. 

CNBV Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al  
31-Dic-21 

o cuando 
tengan 

conocimiento 
de estos 
hechos 

3 1.-SFP 
2.-Ente Público  
3.-OIC 
4.- Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 

equivalentes de los Entes 
Públicos auditados 

 

(A) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será en 
el momento en que ésta se conozca. 



 
Entes Públicos regulados por la CNSF 

Documentos: 
 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de Auditoría Inicial 
detallado al que sujetarán su 
revisión de los estados 
financieros de las Instituciones 

 

Plan de Auditoría Final1 

DGFPPF 31 de octubre 
2021 

 

 

8-Abr-22 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

3.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

 

Informe de Análisis de 
Riesgo 

Inicial 
 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance 
en la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 10-Dic-21 

(Inf. Preliminar) 

 

7-Feb-22 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de Ajustes de 
Auditoría 

DGFPPF 8-Abr-22 1 1.-SFP 

Cédula comparativa de 
Normas Contables 
considerando el proceso de 
armonización y 
convergencia 

SFP, Titular del Ente 
Público u Órgano 
Desconcentrado 

8-Abr-22 2 1.- SFP 

2.- Ente Público 

Carta de Conclusión de la 
Auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 

 



 
 

Dictámenes e Informes: 

 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen e informe corto de 
los estados financieros 
básicos, consolidados 
anuales 

CNSF, SFP y 
Consejo de 
Administración del 
Ente Público 

Dentro de los 45 
días hábiles 
siguientes al  

31-dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

3.-OIC 

Dictamen Presupuestal SFP y Consejo de 
Administración del 
Ente Público 

15-Mzo-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informes sobre la Revisión 
de las Operaciones 
Reportables Relacionadas 
con Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público,  y de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 

SFP 8-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del Ente 
Público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

de la 
declaración 

informativa a la 
SHCP 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de entidades 
federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-Entidades 
Federativas (en los 
medios que dispongan 
las autoridades) 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Reporte de Hallazgos (A) 

Preliminar 

SFP, Titular del Ente 
Público 

15-Dic-21 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 
     

Definitivo  
29-Abr-22 3 

1.-SFP 

2.-Ente Público 

    3.-OIC 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

    3.-OIC 

    4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

Informe largo e informes 
sobre información 
complementaria 

CNSF Dentro de los 90 
días hábiles 
siguientes al  

31-Dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

3.-OIC 

Otros informes y 
comunicados, entre los que 
se incluye el informe sobre el 
funcionamiento del gobierno 
corporativo (fracción I), así 
como los demás informes 
establecidos en las 
fracciones II, III y IV de la 
CUSF. 

CNSF Dentro de los 90 
días hábiles 
siguientes al  

31-Dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

3.-OIC 

 
 

(A) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será 
en el momento en que ésta se conozca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Entes Públicos regulados por la CONSAR 

 
Documentos: 

 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de Auditoría Inicial 
 
 

 
 

Plan de Auditoría Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

Informe de Análisis de 
Riesgo 

Inicial 
 

 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance 
en la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 10-Dic-21 

(Inf. Preliminar) 

 

7-Feb-22 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de Ajustes de 
Auditoría 

DGFPPF 8-Abr-22 1 1.-SFP 

Cédula comparativa de 
Normas Contables 
considerando el proceso de 
armonización y 
convergencia 

SFP, Titular del Ente 
Público u Órgano 
Desconcentrado 

8-Abr-22 2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

Carta de Conclusión de la 
Auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

 

 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 



 
 

Dictámenes e Informes: 

 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen del auditor 
externo, incluyendo los 
estados financieros 
básicos dictaminados, sus 
notas relativas y opiniones 
que emita el auditor externo 

CONSAR, SFP y 

Consejo de 
Administración del 
Ente Público 

Noventa días 
naturales 

contados a 
partir del  

31-dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios  
establecidos por la 
CONSAR) 

3.-OIC 

Comunicado previo a que 
sea emitido el informe de 
auditoría, conforme a los 
lineamientos establecidos 
en el artículo 85, del Anexo 
I de las Disposiciones de 
carácter general sobre el 
registro de la contabilidad, 
elaboración y presentación 
de estados financieros a las 
que deberán sujetarse los 
participantes en los 
sistemas de ahorro para el 
retiro  
 

SFP y Consejo de 

Administración del Ente 

Público 

Noventa días 
naturales 

contados a 
partir del  

31-dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios  
establecidos por la 
CONSAR) 

3.-OIC 

Dictamen Presupuestal SFP y Consejo de 
Administración del 
Ente Público 

15-Mzo-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informes sobre la Revisión 
de las Operaciones 
Reportables Relacionadas 
con Adquisiciones, 
Arrendamientos  y 
Servicios del Sector Público,
 y de Obras 
Públicas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 

SFP 8-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del Ente 
Público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

de la 
declaración 

informativa a la 
SHCP 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 



 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de Entidades 
Federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1. Entidades  
Federativas (en los 
medios que 
dispongan las 
autoridades)  

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 

Reporte de Hallazgos (A) 

 
Preliminar 
 
 
Definitivos 

 

SFP, Titular del Ente 
Público 

 

 
15-Dic-21 

 
 

29-Abr-22 

 

 
3 
 
 

3 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 
2. 3.- OIC 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 

equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

4.- Órganos de 

 Gobierno, Comités 
Técnicos o equivalentes 
de los Entes Públicos 
auditados 

Informe de Irregularidades o 

cualquier otra situación que 

con base en su juicio 

profesional pongan en 

peligro la estabilidad 

financiera, liquidez o 

solvencia de la Entidad 

Auditada (Art. 89 

Disposiciones de Carácter 

General en Materia de 

Operaciones de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro (B) 

CONSAR Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 

31-Dic-21 o en 
cuanto se 

conozca el hecho 

4 1.- Presidente del 
Consejo de 
Administración o su 
similar. 

2.- SFP 
3.- CONSAR 

4.- OIC 

 

(A) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será 
en el momento en que ésta se conozca.  

(B) En caso de no detectarse irregularidades, se presentará escrito libre manifestando ese hecho. 



 
 
Evaluación del desempeño de las firmas auditoras 

 

126. La DGFPPF evaluará anualmente los servicios de auditoría prestados por las firmas, con el objeto de verificar su 
calidad. Dicha evaluación considerará, entre otros aspectos, los siguientes: 

 

I. El apego a lo establecido en estos términos de referencia para la práctica de las auditorías. 
 

II. El cumplimiento de las normas personales, de ejecución del trabajo y de información previstas en las normas 
internacionales de auditoría. 

 

III. La calidad de los dictámenes e informes emitidos por los auditores, y 
 

IV. La opinión emitida por los delegados o comisarios públicos, los órganos internos de control y las áreas de 
administración y finanzas o equivalentes de los entes públicos con respecto a la prestación de los servicios 
de auditoría. 

 

127. La DGFPPF dará a conocer al auditor, mediante el cuestionario aplicado al momento de la supervisión, las áreas 
de oportunidad detectadas en la prestación de los servicios de auditoría y, en su caso, su incumplimiento a estos 
términos de referencia o a las normas internacionales de auditoría. 

 

128. Cuando la DGFPPF detecte situaciones en que el auditor, durante la práctica de la auditoría, se hubiere apartado 
de la ética profesional, hará del conocimiento este agravio mediante oficio, al colegio o agrupación de 
profesionales en contaduría pública al que pertenezca. 

 

129. El resultado de la evaluación del desempeño de las firmas en la práctica de las auditorías se tomará en cuenta 
para la selección y designación; y de ser el caso, para su remoción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

8. CIERRE DE LA AUDITORÍA 

 

130. El último pago del contrato de prestación de servicios de la auditoría será cubierto una vez que se concluya y la 
DGFPPF reciba la totalidad de los servicios contratados. Para tal efecto la firma auditora entregará a la DGFPPF 
una carta conclusión de la auditoría. 

  
Carta de conclusión de la auditoría. Formato 25 y su anexo 

 

131. La carta conclusión de la auditoría, deberá incluir la firma de conformidad del Ente Público y anexar fotocopia 
legible de todos los acuses de recibo de los documentos, Informes y dictámenes aplicables y entregados a las 
diferentes instancias. Cabe señalar que, en caso de que la DGFPPF haya devuelto alguno de los informes, la firma 
deberá incluir también los acuses correspondientes por el cambio solicitado. Los sellos y firmas que comprueben 
el acuse de recibido preferentemente se deberán recabar en un solo ejemplar de los oficios de entrega. No se 
deberán incluir los acuses que genera el SIA de esta secretaría. 

 
Finiquito 

 

132. La DGFPPF, dentro del ámbito de su competencia, procederá a remitir el oficio de liberación del finiquito al Ente 
Público, siempre y cuando se hayan cumplido con todos los requerimientos establecidos en estos términos de 
referencia. 

 

133. La administración del Ente Público con base en el oficio mencionado en el párrafo anterior, procederá a efectuar el 
último pago correspondiente al finiquito y tomará en consideración este elemento para la liberación de la fianza 
de cumplimiento celebrada con motivo del contrato. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

9. TRABAJOS ADICIONALES 

134. Se entenderá por trabajos adicionales los servicios, cualquiera que sea el nombre con el que se les denomine y 
para cualquier propósito que se les requiera, que pretenda contratar el ente público con las firmas auditoras 
incluidas en el “Listado de firmas auditoras elegibles” emitido por la DGFPPF, con excepción de los trabajos de 
auditoría designados por esta secretaria. 

135. Las firmas incluidas en el Listado, emitido por la DGFPPF, deberán dar aviso por escrito a los Entes Públicos que 
los pretendan contratar (remitiendo copia a la DGFPPF), que no pueden efectuar dicha contratación hasta en tanto 
dichos entes no cuenten con la opinión favorable emitida por la DGFPPF. En caso de no hacerlo la firma auditora 
no podrá participar en dicho procedimiento. 

136. Los trabajos adicionales se pueden dar en tres vertientes: 

 Por obligatoriedad.- Derivado de una obligación técnica-normativa o por disposición legal. 

 Por requerimientos de terceros.- Por requerimiento expreso de una autoridad. 

 Por necesidades del ente público.- Por alguna necesidad que promoverá o coadyuvará a una mejor gestión 
del Ente Público. 

137. Antes de iniciar alguna modalidad de contratación mencionada en la LAASSP de cualquier trabajo adicional, es 
necesario contar con la opinión favorable de la DGFPPF. Lo anterior, permitirá a las entidades continuar con la 
contratación de dicho trabajo. 

138. Para que la DGFPPF cuente con elementos que le permitan emitir el pronunciamiento respectivo, será necesario 
que el Ente Público adjunte lo siguiente a su solicitud de opinión: 

139. Para los tres casos, y por cada firma incluida en el Listado de firmas auditoras elegibles, que esté participando 
en el procedimiento en cuestión: 

a) Propuesta(s) de servicios de la(s) firma(s) auditora(s) (dirigidas al Ente Público que pretenda efectuar la 
contratación), que contenga: 

 Descripción detallada del trabajo. 

 Dictámenes o informes que se emitirán como resultado del trabajo. 

 Período en que se debe realizar el trabajo (inicio y término). 

 Alcance. 

 Monto y horas a invertir. 

 Personal que llevará a cabo los trabajos, precisando su cargo, en qué consiste su intervención y el tiempo 
en horas de su participación. 

 En su caso, otros aspectos que el Ente Público considere importante señalar. 

b) En su caso, el resultado del análisis y comparación de todas las propuestas de servicios presentadas por las 
firmas auditoras. 



 
c) Manifestaciones por escrito de las firmas auditoras de que al efectuar el trabajo no caen en los supuestos 

mencionados en los numerales 29 y 30 de los Lineamientos para la designación, control, evaluación del 
desempeño y remoción de firmas de auditores externos, por cada firma (incluida en el Listado de firmas 
auditoras elegibles), que este participando en el procedimiento en cuestión 

 

d) La opinión por escrito del OIC respecto del trabajo adicional (no es necesaria esta opinión para los trabajos 
que se deriven de una obligación técnica-normativa o por disposición legal). Para tal efecto, el Ente Público 
deberá remitirle al OIC toda la información que éste le solicite. 

 

140. Además, para cada vertiente: 

 

 Por obligatoriedad: 
 

 Disposición técnica-normativa o disposición legal. 

 Fecha límite para entregar el resultado del trabajo (Especificar si el trabajo adicional es por una sola vez, 
o con que periodicidad se requerirá). 

 

 Por requerimientos de terceros: 
 

 Solicitud emitida por autoridad. 

 Fecha límite para entregar el resultado del trabajo. 

 

 Por necesidades del Ente Público: 
 

 Justificación para realizar el trabajo adicional. 

 Análisis de costo-beneficio (señalar la fecha o el periodo en que el Ente Público obtendrán los beneficios 
señalados en el análisis). 

 Pronunciamiento de la administración del Ente Público, de que el trabajo adicional no es factible realizarlo 
con personal del ente. 

 Fecha límite para entregar el resultado del trabajo. 
 

141. En caso de que la administración del Ente Público, considere que el trabajo adicional lo debe realizar la firma 
auditora que tenga designada, además deberá anexar el análisis de costo- beneficio que respalde este 
planteamiento. 

 

142. Una vez que el Ente Público obtenga por escrito la opinión favorable de la DGFPPF, continuará con el 
procedimiento de contratación, de conformidad a lo establecido en la LAASSP, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

 

143. La sujeción a estos requisitos se entiende sin perjuicio de las distintas disposiciones establecidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable en la materia. 

 
Si por algún motivo el Ente Público no formaliza la contratación del trabajo adicional solicitado, o se posponga por tiempo 
indefinido, será requisito indispensable que el Ente Público lo notifique a la DGFPPF



 
 

144. Las erogaciones que la DGFPPF autorice por concepto de gastos de viaje para trabajos adicionales (alimentación 
y hospedaje) se sujetarán a las cuotas máximas diarias en territorio nacional autorizadas por la SHCP. 

 

145. Los gastos de viaje para transportación en avión se deberán ajustar a los precios de los vuelos comerciales de 
clase económica y las cuotas para transportación terrestre a las políticas establecidas por el Ente Público al 
respecto. 

 

146. Corresponderá al Ente Público comprobar que la firma auditora ejerció los conceptos de gastos de viaje 
autorizados en estos términos de referencia, en caso contrario deberá solicitar los reembolsos respectivos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Contrato: 2021-A-A-NAC-A-A-38-90M-00004912

ANEXO II 















Lilian
Texto tecleado
“FIRMA de Representante Legal diferente al que firma el contrato, eliminada por ser dato personal, confundamento en Cap, III, Artículo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  yAcceso a laInformación Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparenciay Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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ANEXO III 



ANEXO III 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

MONTO DEL CONTRATO 

MONTO MÁXIMO TOTAL DE HONORARIO $ 358,161.00 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO            $   57,305.76  
MONTO MAXIMO DEL CONTRATO              $ 415,466.76 

MONTO MÍNIMO TOTAL DE HONORARIO $ 143,264.40 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO           $   22,922.30 
MONTO MÍNIMO DEL CONTRATO              $ 166,186.70 

PAGOS PARCIALES DEL HONORARIO (IVA INCLUIDO) 

Fecha Porcentaje 

Importe Mínimo con 
el Impuesto al Valor 
Agregado Incluido 

Importe Máximo 
con el Impuesto al 

Valor Agregado 
Incluido 

28 de enero de 2022 20 % 33,237.34 $ 83,093.35 

25 de marzo de 2022 50 % 83,093.35 $ 207,733.38 

24 de junio de 2022 20 % 33,237.34    $ 83,093.35

Previa emisión por la 
SFP del oficio de 
liberación  

10 % 16,618.67 $ 41,546.68 

Total 100% $ 166, 186.70 $ 415,466.76 

A t e n t a m e n t e. 

Mtra. Dimpna Gisela Morales González 
Coordinadora de Administración y Finanzas 

Gis
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